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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7 ,° — Circular.
H abiendo ocurrido  d u d as  en las A udiencias sobre 

el tiem po desde que d ebe  em pezarse á co n tar á los 
Jueces de p rim era  instancia  de M adrid que pasen á 
ser M agistrados la an tig ü ed ad  en la toga , tom ando 
unos T ribunales por pun to  de p a rtid a  el dia en que  
con arreglo al Real decreto  de 24 de F eb rero  de 1854 
ad q u ie ren  dicha categoría de M agistrados, y otros 
aquel en que tom an posesión de su plaza efectiva en 
las A udiencias, la Reina (Q. D. G .) deseando  que la 
p rác tica  que se observe  en este p un to  sea uniform e, 
ev itando  así reclam aciones y acuerdos contradicto rios: 
ten iendo  tam b ién  p resen te  q u e  cu an ta s  d u d as  se han  
suscitado desde la publicación del Real decreto  de 7 
de Marzo de 1851 sobre categorías en el o rden  ju 
dicial h a n  sido resueltas de acuerdo  con el d ic tam en  
de la Sección de G racia y Justic ia  del Consejo Real 
y  M inistros del T ribunal S up rem o que asistían  á sus 
ses io n es , en el sen tido  de que la e n tra d a  en  la c a te 
goría confiera an tig ü ed ad  en  el cargo respec tivo , se 
ha servido d ec la ra r como regla general ap licab le  á todos 
los casos q u e  ocurran : q ue  el ingreso en cu alq u ie ra  de 
las categorías del o rden jud ic ia l confiere el derecho 
de a n tig ü e d a d ; y por consiguiente que los Jueces de 
p rim era  instancia  de M adrid ganan  an tig ü ed ad  en la 
to g a ' desde el d ia  en q u e  tom an posesión de sus 
Juzgados.

De Real o rd en  lo digo á V ,... p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios g uarde  á Y ....  m uchos anos. Ma
d rid  23 de N oviem bre de 1859. — F ern a n d ez  N egre- 
t e . = S r .  R egente de la A udiencia d e .......

D. Félix  S a m p e r , vecino de esta c o rte , ha cedi
do en favor de las tropas de la ex pedic ión  al Africa 
200 arrob as  de garbanzos, m anifestando adem ás q ue  
si las necesidades de la g u e rra  lo exigen está d is 
puesto  á en tre g a r  o tra s  c a n tid ad es , b ien  sea en gé
n e ro s , ó en m etá lico ; y la Reina (Q. D. G.), acep 
tando  el ofrecim ien to , se ha  servido m a n d ar q u e  en 
su Real nom bre se le den las grac ias p o r su pa trio 
tism o y noble desprendim ien to .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  O R D E N .
He dado cu en ta  á la R eina (Q. D. G.) de la ex po 

sición q u e  el Consejo de Dirección y A dm inistración 
del Banco de Zaragoza eleva á S. M. po r conducto  
de V. S. ofreciendo, con destino á las atenciones de 
la gu erra  de A frica, un anticipo de u n  m illón de rea 
les al in te rés  que el Gobierno se s irv a  fijar p a ra  lle
n a r  las p rescripciones de sus e s ta tu to s, que no p e r
m iten  negociación alg una de p réstam o sin in te rés; y 
en su v ir tu d  me m anda decir á Y. S ., pa ra  que lo 
haga p resen te  á los indiv iduos del ex presado  Consejo, 
q u e  acep ta  su patrió tico  ofrecim iento, reservánd ose  
el fijar el in te rés  p a ra  cuando h ay a  de form alizarse la 
operación . Es al propio tiem po la vo lu n tad  de S. M. 
q u e  se haga público p o r m edio de la Gaceta  del Go
b ierno  este acto de noble desp ren d im ien to .

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. M adrid 2 de 
Diciem bre de 1 8 5 9 .= S a la v e r r ía .= S r .  Com isario R é -  
gio del Banco de Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. S r . : A ccediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Pablo B arre ra  , D. R am ón de 
Boladeres y D. C ayetano O liveres y M atheu, ha te 
nido á bien au to rizarles  por el té rm in o  de un año 
p a ra  verificar los estudios de  un  fe rro -ca rril que 
p a rtien d o  de C ervera , y pasando  p o r A g ram unt, A r
tesa  de S eg re , B alaguer, T re m p , T a la rn , La Pobla 
de S eg u r, G erri, Sort y E ste rrv , term ine  en la fron
te ra  en  dirección á Tolosa de F ra n c ia ; en la in te li
gencia de  que p o r esta au torización  no .se les confie
re  derecho  alguno á la concesión del cam ino ó indem  
nización de n ing ún  género , ni so restrin ge la facul
ta d  del Gobierno de d a r  iguales au torizaciones á los 
q u e  p re te n d a n  el estudio de  la m ism a línea, y de so
m eter á las Córtes la concesión con arreglo  al p ro 
yecto m ás ventajoso , ó negarla  si ju zg a re  que el es
tab lecim ien to  del f e r ro -c a r r i l , su paso po r la zona 
m ilita r de  la frontera, y en lace con el que  se d ir ija  
al ex presado  Tolosa, han  de lastim ar in te reses, ó d e 
rechos creados en v ir tu d  de o tras concesiones, ó ser 
perjud ic ia l bajo el pun to  d e ‘ v ista del in te rés  gen e
ra l del país.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  los efectos con- 
siguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. M adrid 
30 de N oviem bre de 1859. ==.Corvera. —  Sr. D irector 
genera l de O bras públicas.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

El C apitán  G eneral, G eneral en  Jefe del ejército  de 
A frica, desde el cam pam ento  del O tero, fren te  á Ceuta*

en 1.° del actual dice á este M inisterio lo que sigue.
« E l tem poral de agua y v iento  que sufrim os d e s 

de ay er es horroroso.»
El mismo G eneral en Jefe, desde el citado cam p a

m ento , dice á la una  de la ta rd e  del p ropio  dia lo 
que sigue:

«Continúa el tem poral: no hay  n o v e d a d .)

Relación de los Jefes y Oficiales retirados que piden vuelta 
al servicio con destino al ejército de A frica.

D. Félix de Arce y Berrospe, Teniente Coronel gra 
duado, Capitán de infantería retirado, pide vuelta al ser
vicio, de primer cazador en el regimiento infantería de la 
Princesa con destino al ejército de Africa.

 ̂ D. Nicolás de Lezcano y A costa, Teniente del regi
miento provisional de Canarias, pide pasar á continuar 
sus servicios en el ejército de Africa.

D. Ensebio Salcedo y Ramos, Subteniente de id. id., idem id. id.
D. Sebastian de Lezcano y Acosta, Capitán de id. id., idem id. id.
D. Francisco Lecuona y Cnlberas, Teniente de id. id., idem. id. id.
D. Fabio Hernández y Delgado, Subteniente de id. id., idem id. id.
D. José Ruiz y González, Subteniente de id. id., id. idem id.
D. Gregorio Urguza y Verdugo, Teniente de id. id., idem id. id.
D. Domingo Hernández Leal, Teniente de id. id., idem. idem id.
D. Rafael Navascués y Rodríguez, Capiían de infan

tería retirado, ofrece sus servicios con motivo de la guerra de Africa.
D. José Sierra y Rivera, segundo Comandante de in

fantería retirado, pide vuelta al servicio con destino al 
ejército de Africa en clase de Capilan ó Teniente.

D. José María Arce, Capitán de infantería retirado, 
idem con destino al ejército de Africa.

D. Lino Bruno de Lecea , Subteniente retirado , pide 
vuelta al servicio con destino á un cuerpo de caballería del ejército de Africa.

D. José Gabarron , Capiían graduado, Teniente de la 
Guardia civil retirado, id. con destino al ejército de Africa.

D. Ra mon Martin y Romero, Teniente Coronel gradua
do, segundo Comandante de infantería retirado, id., au n
que sea en clase de retirado.

D. Demetrio Altes Trabad i 1 lo , Capitán de infantena 
retirado, id. con destino al ejército de Africa.

D. Miguel Munarriz y Lar rumbe, Capitán de infante
ría retirado, procedente del ejército de D. Carlos, ofrece 
sus servicios con motivo de la guerra de Africa.

D. Juan Iglesias y Suarez, Capifan de infantería retirado, id. id. id.
D. Mariano Montaner y Socias, Capitán graduado, Te

niente de infantería retirado, pide vuelta al servicio con 
destino al ejército de Africa.

D. José Morazo y Gómez, Coronel, Temiente Coronel 
de infantería retirado, id id. id.

D. Evaristo .García Reina , Comandante de infantería 
Capitán retirado, id id. id.

D. Luis García Ortufío, Teniente de infantería retira> 
do, pide vuelta al servicio en clase de soldado con destino al ejército de Africa.

D. Manuel Chico y Loríente. Coronel graduado, Tenien
te Coronel de infantería retirado, ofrece sus servicios con motivo de la guerra de Africa.

D. Gregorio Mailagrait y Ortuña, Teniente de infante
ría retirado, pide vuelta al servicio con destino al ejército de Africa.

S. M. ha visto con p a rtic u la r  agrado los p a trió 
ticos sentim ientos de los indiv iduos contenidos en la 
relación que an tecede , p roponiéndose u tilizar sus se r
vicios cu ando  las c ircunstancias así lo ex ijan ,

El M inistro residen te  de S. M. en C openhague 
rem ite un  cajón de hilas y vendajes, q u e  su h e rm a
na y lá esposa del S ecre tario  de aq uella  Legación, 
ay u d ad as  de algunas o tras señoras del Cuerpo" d ip lo 
m ático, han  confeccionado con destino á los h osp ita
les de sangre  del ejérc ito  de Africa. S M. se ha se r
vido m a n d ar q ue  se dén las gracias en su Real nom 
b re  á las ex p re sad as  señoras," y que se haga público 
este rasgo loable y hu m anita rio .

El A teneo de Cádiz lia p resen tad o  al Sr. G eneral 
en  Jefe una m edalla de oro p a ra  que se conceda como 
prem io al soldado que se d is tinga  por su valor h e 
roico en acto en q u e  la p ied ad  cris tiana  ten ga  a l
guna p a rte . S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha servido 
m a n d ar que se dén  las gracias en  su Real nom bre al 
ex p resado  A teneo po r el noble y religioso objeto á 
que se destin a  aq uella  p ren d a .

D. Ju lián  Moreno Rubio, dueño de los óm nibus y 
trasportes  de los fe rro -carriles  de M adrid á Zaragoza 
y A lican te , cede á beneficio de los gastos de la g u e r
ra  de A frica un 50 por 100 de lo que hoy cuesta al 
Estado la conducción, desde los alm acenes de la es ta 
ción del fe rro -c a rr il, de  todo el m ateria l de S an idad  
m ilita r, a rm am ento , m uniciones, utensilios y  p ro v i
siones de todo género q ue  deb an  conducirse por el 
fe rro -ca rril con destino  al ejército  de Africa, y s ien 
do de su cuenta el personal pa ra  la descarga y fac
tu ra  de los géneros ó efectos. S. M. se lia servido 
m a n d a r se acep te  esta p ro po sic ió n ; se d én  las g ra 
cias en  su R eal nom bre al ex presado  D. Ju lián  Mo
reno, y se pu b liqu e  en la Gaceta  este generoso d es
prend im ien to .

ULTRAMAR.
Parte telegráfico.

Cádiz 1.° de D iciem bre de  1859.— El A d m in is tra 
d o r de Correos al D irector general de U ltram ar:

«A las tre s  y cu a ren ta  m inu tos de  esta ta rd e  ha 
llegado á esta A dm inistración la correspondencia q u e  
ha  tra íd o  d e  U ltram ar el vap o r-co rreo  B eren g u er .»

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.
E xistiendo  en  la C aja g enera l de Depósitos la c a n 

tid a d  en treg ad a por el G obierno otom ano p a ra  in 
d em n iza r á los dueños, cargadores y tr ip u lan te s  de 
los barcos b o m b ard a  Sa n  A n ton io , ja b eq u e  Virgen de 
los A ngeles , b e rg an tín  N u e s tra  Señora del C árm en  y 
po lacra F o r tu n a , de  la m a tríc u la  de B arcelona el 
p rim ero , de  la  de  S an  Feliú  de  Guixols el segundo, y 
de la de M ahon los dos últim os; buq ues que , m a n d a 
dos por los C apitanes Jerónim o C am pod^nico? Benito

S u ris , José Reig y F rancisco  P i, fueron ap resados en 
1811 y en  1812 p o r corsarios de T ríp o li, se llam a á 
las personas q u e  se c re y e re n  con derecho  á sor in 
dem nizadas á pro  ra ta  con tal m otivo, para q u e  en el 
plazo de seis m eses acu d an  á d ed u c ir  sus derechos 
en  la P rim era  S ec re ta ría  de E sta d o , do n d e  d e b erán  
p resen ta r  p a ra  ello cuantos docum entos y cu an tas  
noticias c rey e ren  convenientes.

H abiéndose justificado por D. F rancisco  Moreno 
C añas, en represenIación  de D. Miguel S u ris  y Lló
reos; D. José Roig, D. A ntonio P a tx o t, D. Félix P at- 
xot, Doña B eatriz S u ris  y Bastons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña M aría D u rb an  y B ascos, y de los m ari
neros Jerónim o B azart, Benito C ruañas y  Antonio Ju- 
liá, el derecho de estas personas á pe rc ib ir  p a rte  de 
la can tidad  co rrespond ien te  á p ro ra ta  al ja b e q u e  V ir 
gen de los A n g e le s , se han en tregado  al S r. Moreno 
Cañas 20 .895  rs. vn . y  78 c é n ts . , con m ás los in te 
reses de esta can tid ad  desde que se im puso en  la Caja 
general de  Depósitos; habiendo dado  esta persona un  
recibo con la cláusu la de que , al e n tre g a r  esta  c a n 
tid a d , el G obierno de S. M. no p re juzga los derechos 
de los copartíc ipes en  este créd ito .

H abiéndose tam b ién  justificado por D. M anuel 
A rana , en represen tación  de D. R afael P a tx o l , el 
derecho de este á perc ib ir p a rle  de la ca n tid ad  cor
respond ien te  á p ro ra ta  al b e rg a n tín  N u e s tra  S eño ra  
del Cármen  , se h a n  en tregado  á D. Rafael R abell v 
P a tx o l, ap od erad o  de la m ism a p e rso n a , 94.091 rs. 
vellón y 14 cénts. , con m ás los in te reses de  esta 
can tidad  desde que se impuso en la Caja genera l de 
Depósitos ; hab iendo  dado este ap o derad o  un recibo 
con la cláusu la de que, al e n tre g a r esta c a n tid a d , el 
G obierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pud iesen  alegarlos al mismo créd ito .

R esultando que D. Jerónim o V illanova, D. R afael 
S uris  y Tom as M ateu pueden  alegar derecho á 2 .014  
reales vellón 1 /3 2 , consignados en  la Caja general de 
Depósitos, po r la p a rte  co rrespon d ien te  á tales p e r 
sonas en  el ja b e q u e  Virgen de los A n g e le s , y q u e  
11 m arineros del m ism o, hasta  ahora desconocidos, 
tien en  derecho á rec ib ir  por p a rte s  iguales 3 .926  
reales vellón y  53 c é n ts ., se les llam a m ás especial
m ente por el m ismo plazo.

Igu alm en te  se llam a a los m arineros Francisco 
G isper, José M artí y Antonio C alsada, residen tes en 
S an  F eliú  de G uixols, por si tu v ie ren  que alegar d e 
rechos á las ropas de uso que se ha llab an  á bordo del 
b e rg an tín  N u estra  Señora del C árm en  al tiem po de 
su c a p tu ra . — 3

MINISTERIO DE MARINA

El C apitán  general de Marina del d ep artam e n to  
de C artagena, en ca rta  nurm  2.340 fecha 29 del m es 
próxim o pasad o , dice á este M inisterio lo siguiente: 

«Excmo. S r. • H allándose m on tadas las n u ev as  m á
qu in as para la e laboración  de ja r c ia s , así como la 
m otriz que las ha de d a r  im p u lso , pudo en  el dia de 
ay er en sayarse  el m ovim iento de todo el m ecanism o; 
ce leb rando  con ello la so lem nidad del dia por el fe
liz cum pleaños de $. A. R. el P ríncipe de A stúrias.

Y tengo la satisfacción de p a rtic ip a r  á Y. E. que 
hab iend o  ten ido lu ga r dicho ensayo an te  un  n u m e 
roso y escogido co n cu rso , filé con el m ejor éx ito  y 
ofrece m u y  buenos resultados. Dios guard e  á Y. E. 
m uchos años. C artagena 29 de N oviem bre de 1 8 5 9 .=  
Excm o. S r .= J o a q u in  G utiérrez de R u b a 1 c a b a .= E x -  
ce lentísim o S r, M inistro de M arina.»

E x p o s i c i o n e s  á S. M.
La Reina (Q. D. G .) ha visto  con p a rtic u la r  ag ra 

do los sentim ientos consignados en los docum entos 
que á continuación se in se r ta n : ha d ispuesto  se p u 
b liqu en  en la G aceta ; y dignándose ac ep ta r  el gene
roso ofrecim iento que  contienen, ha o rdenado  se dén  
las gracias en su Real nom bre á los P re lad os, Cabildos 
y Clero de qu ienes proceden .

SEÑORA: El Obispo de Menorca, en las Baleares, lleno 
del más profundo respeto se acerca á los piés dol Trono, 
no solo para exponer y asegurar á Y. M. que se halla 
animado de los nobles y patrióticos sentimientos que hoy 
agitan y conmueven las entrañas de la nación entera 
cual si fuese un solo hom bre, mas también para ofre
cer en las aras de la patria el humilde tributo de su co
operación, su persona y sus rentas, todo cuanto tiene y 
vale en sostenimiento de la gloriosa lucha emprendida 
por el Gobierno de V. M. para vengar los ultrajes infe
ridos al inmaculado pabellón de Castilla por los bárba
ros y degiadados descendientes de los antiguos opresores 
de la España, lanzados de su último recinto por la in
mortal Reina y heroína que tanto esclareció el augusto 
nombre de V. M. El exponente ambiciona la dicha y so
licita de V. M. el honor de participar de los sacrificios 
extraordinarios que sean indispensables para mantener 
en toda su integridad ja gloria y el prestigio del nombre 
español, del mismo modo y con igual amplitud que sus 
hermanos en el Episcopado, y señaladamente su digno 
Metropolitano y Obispos comprovinciales, miéntras uni
do con su Cabildo, Clero y pueblos todos de esta leal y 
pacífica Isla levanta sus manos inermes al Cielo implo
rando su asistencia en favor de nuestras armas y de la justa y santa causa que defienden.

Por más que al parecer solo se refieran al orden po
lítico y temporal las causas de esta guerra tan necesaria, 
que ni un solo instante podía diferirse sin mengua del 
decoro de nuestra pa t r ia ; sin embargo, la fe de los es
pañoles se complace con revestirla de un cierto carácter 
religioso y sagrado, porque los enemigos que va á com
batir y vencer el valiente ejército enviado por Y. M. son 
los enemigos irreconciliables de la Cruz de Jesucristo y 
de la Santa Religión de nuestros padres, y acaso su  fa
natismo de secta ha influido tanto como sus costumbres 
salvajes en las injurias irrogadas al honor español, por
que todos también presienten que las consecuencias de 
esta lucha han de serlo de un modo ú otro favorables á la 
propagación de las luces del Evangelio y de la civiliza
ción cristiana en aquellas regiones sentadas en las t i 
nieblas y sombras de la infidelidad ; y porque en el ver
dadero espíritu nacional de los españoles siempre obran 
mezclados, y hasta cierto punto provechosamente confun
didos, los tres elementos primordiales que lo constituyen:

el amor á la patria , al Trono y á la Religión. El Dios de 
los ejércitos bendecirá esta santa em presa ,y  los soldados 
españoles serán invencibles sostenidos como se hallan por 
su proverbial valor, por su indecible entusiasmo y por las 
oraciones de la nación entera, que en estos momentos se 
postra en todos los ángulos del reino para implorar en 
su favor la protección de lo alio.

El que suscribe,  Señora, no puede menos de felici
tar con toda la efusión de su alma á V. M. por la dicha 
inefable de presidir en ocasión tan solemne á los desti
nos de esta nación magnánima, que no parece sino que. 
al grito de guerra contra los bárbaros africanos ha resu
citado á nueva vida, y en el grandioso espectáculo de la 
unión de todos sus hijos sin excepción alguna, después 
de tantas discordias y miserias, manifiesta ser todavía 
la misma que con tanta gloria acaudillaron los augustos 
predecesores de Y. M. San Fernando y la primera Isabel. 
'Ojala , Señora, este grato espectáculo se perpetúe ante 
los ojos maternales de Y. M. como prenda segura de la 
prosperidad de la patria , así como es ya ahora abundan
tísima y colmada compensación de los sacrificios de la guerra.

El exponente ruega á V. M. se digne aceptar esta h u 
milde expresión de sus sentim ientos , que no duda son 
también los de todo el Clero de la diócesis, miéntras con
tinúa pidiendo diariamente y con instancias á Dios Nues
tro Señor conserve dilatados años la preciosa vida y sa- 
¡udI de V. M. y de su augusta Real familia para bien de la Monarquía.

Cindadela 16 de Noviembre de 1859 —SEÑORA.=*A los 
Reales piés de Y. M.=Mateo, Obispo de Menorca.

SEÑORA: El Vicario capitular de Tortosa, Sede va
cante , tiene el alto honor de acercarse al Trono de V. M. 
para felicitarla , no solo en su propio nom bre,  sí que 
también en el de este vuestro Cabildo catedral y de todo el 
Clero de la diócesis por la tan acertada como* patriótica 
declaración de guerra al Imperio marroquí. Grande debe 
ser, Señora , la satisfacción de Y. M. al verse ya corona
da de laureles ántes de empezarse las hostilidades por los 
gloriosos triunfos conseguidos con tan decidida y lauda
ble resolución. Y en verdad,  Señora, los efectos" que ha 
producido la indicada declaración de guerra  son , en el 
humilde concepto de vuestro Vicario capitular, más im
portantes que la conquista de todo el Imperio enemigo; 
porque en primer lugar todos los partidos, que años ha 
parecía que con sus rivalidades trabajaban para devorar 
á la madre patria,  se han unido como por instinto á la 
sola voz augusta de Y. M.; y agolpándose al rededor de 
su Real Trono, ofrecen á porfía sus personas y haberes; 
V cual si fueran un solo hom bre, se levantan unánimes 
para defender el honor de su Reina y de su p a t r ia , pro
metiéndose los resultados más felices, como en otras 
épocas gloriosas, á favor del Estado y aun de la Religión.

Por otra p a r te ,  Señora, la nación católica ha reco
brado con vuestra heróica decisión el lugar que le cor
responde, y que varias causas que no deben ya mencio
narse le hicieron perder, pues que la Europa entera, co
nociendo la justicia de nuestra causa, aplaude la reso
lución de V. M., y ve con admiración suscitarse de n u e 
vo el noble entusiasmo que tuvieron ántes los españo
les por su Rey, Religión y patria ,  cuyos caros objetos 
siempre unidos inmortalizaron su nombre, especialmen
te durante  los siete siglos de la dominación sarracena: 
igualmente ve la Europa con sorpresa que nuestra na 
ción, aunque trabajada por tantas guerras,  cuyo solo 
nombre le causara horror  en otras c ircunstancias , im
provisa ejércitos formidables y saca de su propio 'seno  
toda clase de recursos cuando* se la creia desvalida en 
todo, haciéndose así respetar y recobrando su antigua dignidad.

Por último, Señora, entre otras grandes ventajas, de
be también contarse la que resulta de la importante 
lección que se está dando á los fabricadores de sistemas 
revolucionarios, que deberán ya renun c ia r  á sus criminales y vanos proyectos al ver que la España de hoy es, 
en lo esencial, lo que habia sido siempre, es decir, en tu 
siasta por el Trono y Altar porque si bien la guerra 
actual no tiene por objeto directo estos dos caros nom
bres, los españoles de todas clases y categorías han ma
nifestado con este motivo su amor y celo por uno y otro, 
uniéndose á V. M. como á Reina y á sus religiosos sen
timientos como á Católica, y ofreciendo sus" servicios, 
facultades y oraciones, al ejemplo generoso y piadoso de 
Y. M., para el feliz éxito de tan noble y sagrada empresa.

Los triunfos indicados conseguidos ya por V. M. con 
la sola declaración de guerra son ,  Señora,  un preludio 
de los que pronto alcanzará vuestro ejército en Mar
ruecos. Por otra p a r t e , además de las ventajas que en 
todos sentidos lleva la España á los Riflfeños, nos asiste 
la justicia y sobre todo la ayuda del Dios de los ejérci
tos, á quien le es indiferente" triunfar con muchos ó con 
pocos, en quien se apoya y cuya protección pide V. M. 
y á su imitación toda esta nación católica. Y al efecto ha 
encargado V. M. á los RR. Prelados que manden hacer 
rogativas públicas, á las que asisten los fieles orando 
con fervor por el feliz éxito de la guerra. El mismo fin 
se propuso V. M. al poner por V. R. manos las reliquias 
sagradas al caudillo del ejército, las que este recibió ar
rodillado y conmovido con espíritu religioso, cuyo acto 
ha edificado sobre manera á vuestro pueblo católico.

Por ello y por todo lo demás que con tanto celo y 
elocuencia ha expuesto á V. M. el Episcopado español, 
lo que reproduce y á que se adhiere el Vicario Capitu
lar que suscribe con el Cabildo y Clero de toda la dióce
sis, vuelve á felicitar á V. M. por los triunfos ya conse
guidos y por los que espera se alcalzarán p ro n to ; y para 
el mejor logro no cesarán de suplicar al Padre de las 
misericordias mientras du ie  la gm rra , poniendo ade
más á la disposición de V. M. sus personas en cuanto 
fuere compatible con su sagrado ministerio, y todos sus bienes si fueren necesarios.

Sensible es, Señora,que la grande miseria que aflige á 
este país por haberse perdido las cosechas dos años con
secutivos á causa de la extremada sequía, y que ha obliga
do á emigrar á millares de familias, no permita hacer á 
V. M. los ofrecimientos que desearía su celo por tan justa  
causa: sin embargo, el que suscribe,  y juntam ente con 
él todos sus hermanos cap itu lares , tienen el honor de 
ofrecer á V. M. la parte de sus asignaciones respectivas 
que corresponda , con arreglo al tipo fijado por la ley á 
los empleados civiles que cobren sueldo del Estado,* la 
que entregarán pun tualm ente ,  á proporción que vayan 
recibiendo dichas asignaciones, al Administrador" de 
Rentas de esta ciudad ó á la persona que V. M. tenga á bien designar.

Dígnese V. M. aceptar con los sentimientos expresa
dos esta oferta , pequeña en s í , pero grande por la bue
na voluntad con que se da, y en atención á las apre
miantes necesidades de los pobres,  de quienes han de 
ser y son en lo posible el paño de lágrimas.

Dios bendiga , Señora , y proteja á vuestro ejército 
para alcanzar una victoria completa que sea para ma
yor gloria de Dios, para la extensión de su reino en la 
tierra , para la felicidad de nuestra católica nación , para 
el bien espiritual de nuestros enem igos , y en fin , para 
eternizar la memoria y gloria de V. M., por cuya pre
ciosa vida ruega su humilde súbdito, como este v u e str o  Cabildo y Clero.

Tortosa 25 de Noviembre de 1859 — SEÑORA.=A los 
Reales piés de V. M. =  Ramón Mañero, Vicario capitular, S. V.

Obispado de Mondoñedo «=*Excmo. S r . : En exposición tan sencilla como reverente de 14 del actual tuve el alto 
honor de acercarme á las gradas del Trono por el respe
table conducto de V. E., elevando al soberano conoci
miento de S. M. la Reina (Q. D. G.) el entusiasmo y  ex 
traordinario júbilo con que habia sido acogida por mí y

por el Clero todo y fieles de este Obispado la declaración 
de guerra al imperio m a rro q u í , y poniendo á disposi
ción de S. M. las personas y bienes del Prelado y Clero 
en favor de la justa  y santa causa que la más refinada 
perfidia é impotente soberbia de los fanáticos sectarios 
de un falso profeta ha hecho necesario ventilar por la 
fueiza de las a rm as,  y dado ocasión para vengar de 
una vez para siempre los repetidos ultrajes é insultos 
inferidos al noble pueblo español , al nombre cristiano,

Hoy me atrevo también á dirigirme á V. E. para re
producir la más firme adhesión y lealtad hacia la Real 
Persona y Real familia, y los más sinceros deseos de 
contribuir al feliz éxito de la guerra con toda clase de sacrificios.

Como prueba de esta decidida voluntad, tengo el en
cargo, siempre muy grato para mí, de rogar á V. E. se 
sirva poner en el soberano conocimiento de S. M. que 
todos los Beneficiados, el único antiguo Racionero, y to
dos los individuos del Cabildo de esta mi Santa Iglesia 
catedral,  cuyas dotaciones no exceden de 14.000 reales, 
quieren gustosos que se les descuente el 8 por 100, y 
el 10 por 100 á los que gozan de mayor asignación, en 
la cual se incluye el Obispo que suscribe: '  todo en la 
forma y por el tiempo que dure la ley de descuentos á 
las clases del Estado, y sin perjuicio de cualesquiera 
otros servicios que podamos prestar y se exijan de nosotros.

Ruego otra vez á V. E. que tenga la bondad de incli
nar el Real ánimo de S. M. á que se digne aceptar con 
su natural benevolencia este pequeño don, como m ues
tra de nuestra mejor voluntad de co n tribu ir con todos 
los medios á una em presa tan noble y tan santa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Mondoñedo 25 de 
Noviembre de 1859—Excmo. Sr.= Ponc iano ,  Obispo de 
Mondoñedo.=*Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

SEÑORA: El Cabildo catedral de Orense, poseído de 
una muy dulce emoción , se acerca hoy reverente á las 
gradas de vuestro Tiono para manifestar los puros sen
timientos de respeto, adhesión y lealtad que hacia V. M. 
le animan en esta solemne ocasión, en que mirando V. M. 
por la honra y dignidad nacional ha tomado la enérgica 
resolución de declarar la guerra á una nación vecina.

La guerra ,  Señora, es siempre infausta á la hum ani
dad, y los que tienen el honor de dirigirse hoy á V. M. 
no pueden desconocer que son ministros de paz. Mas hay 
ocasiones en que la guerra es un deber imperioso para 
los Reyes, porque no pueden por otro camino salvar los 
caros intereses cuya defensa y custodia les están enco
mendadas. Tal es la situación de V. M. en presencia del 
conflicto creado por la negativa del Emperador de Mar
ruecos á dar las satisfacciones que en justicia reclaman 
los agravios inferidos. El honor nacional villanamente 
ultrajado, y la seguridad de nuestros presidios de Africa, 
hostilizados con tanta frecuencia por las tribus m arro
quíes,  exigen un castigo ejemplar, que haga co n o ce rá  
ese pueblo bárbaro el grandísimo respeto que debe tener 
á la nación española , y á la vez le incapacite para repe
tir sus insultos y piraterías. Así lo ve este vuestro Cabil
do: así lo ve la nación entera. Por eso esta guerra está 
en los sentimientos de todos los españoles y V. M.; de
clarándola, ha hallado el societo de unirlos á todos como 
un solo hombre, avivando en sus corazones la llame del 
amor patrio, bastantemente amortiguado con nuestras pasadas discordias civiles.

De esperar es que el Cielo favorezca los designios 
de V. M., y que si á la prim era Isabel cupo la gloría de 
lanzar á los moros de España, esté reservado á V. M. el 
extender sus triunfos al suelo africano para p repararle  
un dia á la fe de Jesucristo, y con ella á'da verdadera 
civilización. La España se ha mostrado siem pre superior 
á sus enem igos, porque nada puede agotar los recursos 
que encuentra en su valor, en su consta ncia y en su am or 
á su religión y á sus Reyes. Sin em bargo, este Cabildo, 
reconociendo que la victoria está en manos de Dios y no 
en el valor y núm ero de los soldado?, elevará incesante
mente sus preces al Cielo para que bendiga nuestras a r
mas y les dé el triunfo que merece la justicia de la causa que defienden.

Tamaña empresa exige grandes recursos; y aunque 
circunstancias anteriores hayan atenuado en gran ma
nera los del Clero español, es*te no faltará á sus antiguos 
sentimientos y tradiciones. Consecuente con estas, este 
Cabildo por sí, y á nombre del Clefo beneficial de esta 
santa iglesia,* ruega á V. M. se digne aceptar para los 
gastos de la presente guerra el descuento gradual de sus 
asignaciones en la forma siguiente: el 8 por 100 por las 
clases en que estas no exceden de 1 4.000 rs.,el 10 por la 
en que pasan de esta cantidad, y el 4 por 100 por la clase 
de Beneficiados. Pequeña dádiva es esta, Señora ; pero 
si mayores sacrificios fueren necesarios , e.ste Cabildo se 
ios impondrá gustoso, llevando á los R. P. de V. M. cuanto posee con sus personas.

Dígnese V. M. admitir con su natural benevolencia 
esta manifestación de ios sentimientos de este vuestro 
Cabildo, con el homenaje de su profundo respeto v acrisolada lealtad.

Orense nuestro Cabildo 21 de Noviembre de 1859.= 
SEN0RA— A L. R. P. de V. M —Epifanio Iglesias Castañe
da, Dean.— Gaspar Castor Sol i \ eres, Chautre.=*IIipóliío 
Rodríguez, Canónigo Magistral.=*Manuel Alonso Dorado, Canónigo Secretario.

Obispado de Teruel.==»SEÑORA: El Obispo de Terue 
y el Cabildo y Beneficiados de su Santa Iglesia catedral 
movidos por un sentimiento de acendrada lealtad, se 
acercan reverentemente al Trono de V. M. para expre
sarle la profunda gratitud de que se hallan poseídos por 
la honrosa exención que, aconsejada por su Gobierno, se 
dignó V. M. establecer en favor suyo y de su clase, del 
descuento gradual impuesto á los empleados civiles para 
subvenir á los gastos de la guerra , atendiendo sin duda 
á la diversa índole de unas y otras asignaciones ; y al 
propio tiempo para ofrecer A L. R. P. de V. M. la r e n u n 
cia de los pequeños intereses á que esta exención les da 
derecho en la ocasión presente , en que muy grandes d is 
pendios habrá de costar á la nación la defensa de su jus 
ticia y de su honra. Ponen, pues, como buenos españo
les á disposición de V. M. y su Gobierno las mismas 
cuotas del 8 y 10 por 100 de sus respectivas rentas en la 
proporción establecida para los empleados del órden civil, 
desde que se exijan á los mismos, y por todo el tiempo que dure la presente guerra.

Dígnese V. M. aceptar este pequeño testimonio de su 
respetuoso amor á V. M., y del vivo interés con que se 
asocian á la justa y gloriosa causa que se propone soste
ner,  reiterando el Obispo por su parte los ofrecimientos 
que tuvo la honra de hacer á V. M. en su exposición de 
30 de Octubre último, y estando dispuestos el Cabildo y 
los Beneficiados á contribuir á su buen éxito con todos 
los esfuerzos q u e sean  compatibles con su carácter sacer
dotal. Así quieren unánimemente que lo exponga á V. M=, 
y lo hago con la mayor complacencia y con el respeto que 
á Y. M. es debido, dándole al mismo tiempo la seguridad 
de que todos quedamos rogando á Dios por la preciosa 
vida de V. M. y Real familia, y por la prosperidad de nu es 
tra patria.

Teruel  21 de N ov iem bredel859 — SEÑORA.=-\ 1 R. P de V. M .*-Francisco, Obispo de Teruel.

El Vicecomisario de la O bra pia de los Santos Lu - 
gares de Je ru sa len  , R ector de la Real iglesia de 
n uestro  P ad re  S an  Francisco  de esta c o r te , el p e n i
tenciario  y  el sacris tan -o rg an ista  de la m ism a han  
e levado á S. M. la s icu ien te  exposición:

SEÑORA: Los infrascritos acuden á las gradas de! 
Trono de Y. M. impulsados por los más leales sentim ien
tos de su coraron.



Declarada la guerra al enemigo constante de nuestra  
Religión y patr ia  , la n a c ió n  valerosa y resuella ha se 
cundado el grito  guerre ro  de la segunda Isabel, á la m ane 
ra que  en el reinado de Isabel la Católica acudió d e n o 
dada y briosa á la expulsión de la morisma.

Los que suscr iben  no pueden p e r m a n e c e r  silenciosos ni 
m eros espectadores. Son españoles;  corre por sus venas la 
sangre  de aquellos caudillos, terror y espanto de los secta
rios de Mahoma; son hijos del seráfico P. San Francisco de 
Asís, que intentó por sí mismo la predicación del Evangelio 
a u to  en Marruecos; recua d m q ue  los p rimeros m árt i res  
de su Orden recibieron la palma del martirio  en Afr ica; 
no han olvidado, como sacerdotes, que  la Cruz a rz o b i s 
pal de Toledo se levantó en Orón tr iunfan te  y victoriosa, 
y que  el e sp ír i tu  de Cisneros persevcia  en los re lig io
sos m enores.

A todos estos recuerdos  se une  la causa  de la Religión 
ultra jada y el honor nacional ofendido. No en vano en las 
Sagradas Escrituras  se repite el dictado de Dios de los 
e jé rc i to s ,  po rque  en la g u e r ra  s iempre  hay alguna rosa 
divina. La ley terr ib le  de la guerra  es un nuevo capitulo 
que el dedo om nipotente  escribe en medio de los siglos.

La guerra  es el cum plim iento  de una  terr ib le  se n 
tencia fulminada en el augusto Consistorio de la Trini - 
dad Santís ima: sus  consecuencias pertenecen al Todopo
deroso;  y e n  medio del combaba, ya sea tr iun fando  la 
ju s t ic ia ,  ya quedando vencida,  h a v a lg o  de misterioso f  
de sub lim e , encaminado siempre a nuestra  perfección.

Por esto, como sacerdotes del Señor,  oraremos ino©~ 
santam ente  por el triunfo de nuestras  a rm as,  miente»* 
como españoles ponemos á L. R. P. de V. M la pequafia 
ofrenda del 3 por 100 de nuestra asignación como indita'- 
dúos  de esta iglesia.

Dígnese Y. M. adm itir  nuestros votos v la insignifi
cante  dádiva que  ofrecemos, al mismo tiempo que  m an i 
festamos nuestros deseos de sacrif icarnos,  si fuese n e ce 
sario, en aras de la Religión, del Trono y de la patr ia.

Dios guarde  la im portan te  vida de Y.M. m uchos anos. 
San Franciscp  el Grande de Madrid 29 de Noviembre 
de 1 859.—SEÑORA— A L. R. P. de V. M .=Inocencio  María 
Riesco Le-Grand, Rector .—Francisco de Paula Perez Ber 
rocal. m is ionero  de Marruecos.— Hilario Guerrero.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución ile la Monarquía española Reina de las E spa
das : a todos los (pao las presentes  vieren y e n te n 
dieren  , y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento , sabed : que  he venido en decre ta r  lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en p rim era  y única instancia en tre  pa r te s ,  de la una 
D. José Vizcaíno , in te rven to r  cesante de las salinas 
de Ojos negros, en la p rovincia  de Terue l ,  y el Li
cenciado D. José de Career, su Abogado defensor, d e 
m an dan te  : y de la otra la Administración general 
del Estarlo, y en su representación mi Fiscal, d e m a n 
d ada  , sobre mejora do cLmificacion :

Visto : „
Vistos los an tecedentes ,  de ios cuales resulta  :
Que I). José Vizcaíno tornó posesión en  20 de Diciem

b re  de \ 835 de la plaza de escribiente del Fielato de 
pue r ta s  de G ranada , para  la que fue nombrado por la 
Dirección general de Rentas provinciales; habiendo 
desem peñado alternat iva  é in te r inam en te  desde el 3 
de Julio de 183G hasta su cesación en 30 de No
viem bre  de 1841, por disposición del In tendente  de la 
misma p ro v in c ia , los destinos de Fiel R ecaudador é 
In te rven to r  de dicho ram o ,  dotados con 8.000 reales 
anuales :

Que por orden de la Regencia del Reipo de 18 de 
Diciembre del expresado año de 1841 se le nombró 
para  servir  en propiedad la plaza de In te rv en to r  de 
las salinas de Ojos negros con el sueldo anual de 
3.00-0 rs., el cual ie fué aum entado  ó 6.000 por el 
rep resen tan te  de la empresa del arr iendo de la sal 
en 16 de Enero de 1842, cesando en este servicio en 
30 de Noviembre de 1846, en que terminó el indica
do a r r i e n d o :

Que promovido por Vizcaíno el expedien te  de su 
clasificación, la Ju n ta  de Clases p a s iv a s , reconocién
dole de legítimo abono 26 a ñ o s , seis meses y cinco 
dias de servicios efectivos, le declaró el habe r  anual 
de 1.500 r s . , mitad de los 3.000 señalados á su ci
tado último d e s t in o :

■ Que elevada reclamación por el interesado al Mi
nisterio de Hacienda contra el referido acuerdo  , so
licitando que se le clasificase , ó bien por los 8.000 
reales asignados al de Fiel R ecaudador de  los d e re 
chos de p ue r ta s  de  G ranad a ,  ó por 6.000 que  d is f ru 
tó como In te rven to r  de las salinas mencionadas y se 
guían d isfru tando  los que  en el dia  desem peñaban  
los referidos cargos; después de ha b e r  oido el infor
me de la propia Ju n ta ,  en el que manifestó que no e n 
contraba  méritos p a ra  var ia r  de  opinión , m ed ian te  á 
resultar del expedien te  que el único sueldo que p e r 
cibió en v ir tud  de Real órden fué el de 3.000 rs. se
ñalados por reglamento á la Intervención de las sali
nas de Ojos negros por Real órden de 13 de Febrero  
de 1858 ; de conformidad con dicho informe' y el de 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, se des
estimó la solicitud de  Vizcaíno, y se confirmó el 
acuerdo reclamado :

Visto el recurso q ue  1). José Vizcaíno interpuso 
contra la anter ior Real resolución en 4 de Junio del 
mismo año, y que formalizó en escrito de 4 de D i
ciembre siguiente, con igual pretensión á la in te n ta 
da en  la via g uberna t iva :

Visto el certificado presentado con dicho escrito, 
expedido  en 8 de Diciembre de 1858 por el segundo 
Jefe de la Dirección general de C o nsum os, Casas de 
Moneda y Minas, del cual resulta q ue  al llevarse á 
efecto el reglamento de los derechos de puertas  en 13 
de Noviembre de 1838 se hallaba D. José Vizcaíno 
desem peñando  in terinam ente  el destino de Fiel r e 
caudador de G ranada , dotado con 8.000 rs.,  con re 
tención de otra plaza de p lanta: y q ue  si bien en el 
citado reglamento fué nom brado  Fiel en propiedad 
con la misma dotación . lo desempeñó ún icam en te  
hasta  el 29 de dicho mes, en que pasó á otro empleo 
en el propio ramo:

Vista la contestación de mi Fiscal, solicitando que 
se desestime el recurso y confirme la Real órden  q ue  
lo ha motivado:

Vistas las disposiciones generales sobre clases p a 
sivas, contenidas en la ley de presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835:

Vista la ley de presupuestos  de 23 de Mayo de 
4 845:

Considerando que Vizcaíno no ha acreditado de 
una m anera  suficiente haber  desem peñado  en pro
piedad  el destino de Fiel Recaudador de los derechos 
de p uertas  en G ranarla ,  ni de modo alguno h a b e r  
cobrado el sueldo de 8.900 rs. anuales señalado al 
mismo destino:

Considerando q ue  tampoco puede serv ir  de regu
lador para  el haber  de su cesantía el sueldo de 6 .000 
reales con que la empresa de arr iendo de la renta  
de la sal dotó la plaza de In te rv en to r  de las salinas 
de Ojos negros cuando la servía Vizcaíno, y que n u n 
ca percibió este del Estado;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la R o sa , Presidente: 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo Infante ' 
D. Antonio González, D. A ndrés García Camba, el Con
de de C lonard , D. Joaquín José Gasaus, D. Manuel 
Q uesada, D. Francisco Tanies He;vía, D. A ntonio .Fer 
nandez  Lamia, el Marqués de Someruelos, D. A n 
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José 
Antonio O la ñ e ta , D. Antonio Escudero , Ú. Manuel 
Cante ro ,  D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gó
mez de la Serna , D. Florencio Rodríguez Vaha monde, 
D. Joaquín Francisco Pacheco, el Marqués de Gerona, 
D. Nicomedes Pastor Díaz, el Conde de Torre-M arin, 
D. Manuel de Guillamos. D. Manuel Moreno López y 
D. Cirilo A lv a rez ,

4 do acuerdo con el parecer  del Consejo de Mi
nistros, Vengo en absolver á la Administración de la 
dem mda in terpuesta  por I). José Vizcaíno contra la 
Rea! .orden de 13 de Febrero de 1858, y en m an d ar  
se lleve esta á efecto ep todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á siete de Setiem bre de 
mil ochocientos cincuenta y n u eve .— Está rubricado 
de la Real m ano.= El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.o

Publicación.==Leido y publicarlo el an te r io r  Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de

E s tado ,  hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que 
se una a los mismos; se notifique en forma á las p a r 
tes, y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 29 de Setiembre de 1859.“ Juan Sunyé.

C É D U L A .

En el dia 29 de Abril de 1859, dada  cuen ta  á la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado del 
pleito que en grado de apelación pende an te  el m is
mo en tre  partes  , de la una 1). Francisco de Paula  
Fernandez  de Córdoba, Conde de la Puebla del Maes
tre, vecino de esta corte, y D. Manuel Angulo, de la 
c iudad de Jerez de los Caballeros, apelan!es; y de la 
otra D. Manuel López de Avala, Conde de Casa-Ava
la, vecino de Casillera, representado por el Licencia
do D. Mariano Luis Prieto, apelado; sobre nulidad 
del deslinde de la dehesa llamada Jacones. sita en el 
término de Jerez de los Caballeros: y d ada  cuenta 
igualmente de la diligencia del Ugier y de lo manifes
t ó l o  el Licenciado 1). Antonio Ubach acerca del 
fulle e i Estaño 4dl referido Conde de la Puebla del Maos- 
t e ,  y d e  quiénes mm  sus herederos, laSeecion acordó 
di si guíetele au%o:

«Seiwres: Presidtentc-, C asaus.— E scudero .—=Gero- 
a a  : H % #se saber  á C). F rancisco  Fernandez  de C ór
doba y Montes, 1). F ranc isco , Doña María Antonia, 
Doña María A n a .  D. F e rn an d o ,  D. Manuel,  Doña 
Luisa, I). Ramón y D. Paulino Fernandez  de Córdo
ba, qu e  en el término de 30 dias nom bren  Abogado 
del Consejo que los rep resen te  y defienda en estos 
autos: bajo apercibimiento de lo que haya lugar. »

Lo que se inserta en la Gaceta oficial y Boletín  
de la prov incia  con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 70 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846. 
y para  los efectos prevenidos en el mismo.

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 5 9 . = J u a n  S u m é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 29 de Noviembre 
de 1859, en el pleito pendiente  ante Nos por recu rso  de 
casación en tre  Francisco, José y Magín Santeugini  y Car
ee re mp y José Santeugini y N ic d a u  sobre  nulidad de 
una c láusula  de inst i tuc ión de h e ie d e ro  :

Resultando q u e  los cónyuges Francisco Santeugini  y 
Amell y María Rosa Larcorem p otorgaron esc r i tu ra  de c a 
pitulaciones m atr im onia les  en 3 de Agosto de 182b  e s t i 
pulando que, en caso do supervivencia  de hijos de aquel 
m a t r im o n io , los p re te r ir ían  á los de cualquiera  otro en 
la sucesión de bienes,  n o m b ran d o  desde entonces h e re 
dero, par a el caso de no hacer otra disposición, al p r im er  
hijo varón que  tuviese  y á los demás hijos é hijas suce
sivamente ,  siguiendo siempre en tre  ellos la preferencia 
de varones á hem bras  y órden de p r im o e o n i lu r a , q u e 
riendo q ue  esto solo tuviera fuerza de heredam ien to  si 
moria a lguno de los cónyuges abintestato ó sin h ab er  h e 
cho otra disposición :

Resultando que el mismo Francisco Santeugini  y Amell 
otorgó testamento en 4 de Setiembre de 1833, bajo el que 
falleció , haciendo varios legados á sus hijos Francisco,

José y Magua, é insíduyend* por su heredero universal  
á su otro hijo Jáimc y á sus hijos, si los tuviese ,  el uno 
después del otro, según órden de prim ogenitu ra  y p re fe 
rencia de varones a hem bras :  en su falta á otro de sus 
hijos ó hija y á los hijos do los mismos en la forma dicha; 
y en falta de todos á q u ien  de derecho tocáian sus b ie
nes, según constase cu capítulos ó testamentos de mis a n 
tepasados:

Resultando que  los expresados hijos Francisco. José y 
Magín Santeugini entablaron dem anda  en 17 de Setiem
bre de 185(1 en uno  de los Juzgados de Barcelona, que  
después reprodujeron  en el de Tur rasa,  pidiendo que so 
declarase nula  la institución de heredero  hecha en el ci
tado testamento como contraria  á la ley por con tener  una 
verdadera v incu lac ión ,  y que  en  su v ir tud  se d i s t r ib u 
yesen sus bienes e n tre  sus hijos |3or partes  iguales, con
denándole  al menor, su  sobrino, José Santeugini , posee
dor de todos ellos, á d imit ir  á favor de los dem andantes 
la parte  que les c o r re sp o n d ía :

Resultando (jue el menor impugno la demanda . f u n 
da d o ,  en tre  oirás tazones, en que el testamento de su 
abuelo solo contenia una institución de heredero, con va
rias susti tuciones vulgares para el caso de que aquella 
no tuviese efecto, puesto que, llegando á ser heredero 
cua lqu iera  de los instituidos y s u s t i tu id o s , podía dispo
ner  l ibremente de sus bienes: '

Resultando que  , declarada nula en p rimera  instancia 
dicha  c láusula  de institución y sus t i tuc ión  del heredero, 
fué revocada la sen tencia ,  y absuelto el demandado por 
la de vista que  en 6 de Jun io  de 1858 p ronunció  la Sala 
p r im era  de la Real Audiencia de Barcelona :

Y resu ltando  q ue  los demandantes in te rpusieron  el 
presento recurso de casación, por juzgar  dicha sentencia  
con tra r ia  á la ley 12, t í t . 17, lib. 10 de la Novísima R e 
copilación q ue  prohibía  pe rpe tuar  la enajenación de 
bienes raíces sin Real licencia , v la resolución publicada 
en el Consejo de 6 de Noviembre de 1830 para las susti
tuciones de heredero hechas en Cata luña,  que eontuvie- ¡ 
sen vinculación o fideicomiso p e rpe tuo :  j

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Z ú n ig a :

Considerando que la mencionada c láusula  hereditaria 
del testamento de que se trata  no contiene n inguna  ( 
prohibic ión  de e n a jen a r ,  ni por consiguiente establece 
n inguna  vinculación, pues se limita á hacer una serie 
de sus ti tuciones vulgares,  llamando sucesivamente  va
rios herederos en falta de los p r im eram ente  nombrados: 

Considerando que al entender así la expresada c láu 
sula ía Sala pr im era  de dicha Audiencia , y al dictar su 
sentencia  absolutoria  de la demanda por este mismo fun
d a m e n to , no ha infringido las citadas leyes:

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso  de casación propuesto por los d e 
m andantes,  á qu ienes  condenamos en las costas, que  
sa t is farán  cuando lleguen á mejor fo r tu n a ;  y d evuél
vanse ios autos á la Real Audiencia de Barcelona de que 
proceden á los efectos opoi tunos.

Asi por esta nuestra  sentenc ia ,  que se publicará  en 
la (¡aceta é insertará  en la Colección legislativa pasándose 
al efecto las correspondientes  copias certificadas, lo p r o 
n u n c iam o s ,  mandamos y firmamos.=  Ramón López Váz
quez. = S e b a s l i a n  González N a n d i n — Miguel Osca.— Ma- 
nuel Ortiz de Zúniga.— Antero de E chan  i .'—F e rn an d o  
Calderón y C o l lan tes .= Joaqn in  de Palma y Viouosa.

Publicación.— Leída y publicada fué la an te r io r  sen
tencia por el Fxemo é limo. Sr. D Manuel Ortiz de Zúniga, 
Ministro do la Sala primera  del Suprem o Tribunal  de Jus ti
cia ce lebrando  audiencia  pública la misma Sala en c-l dia 
de hoy , do que  yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 1859. =  Juan  de Dios 
Rubio.

JUNTA D E LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resallado de la subasta celebrada eu este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1851,  y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36  
de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas,

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. importo nominal.
Cambio 

á que ofrecían 
su venta,

D. Vicente Baura ................................. .....................................  P referente
El m ism o ...............................................................................
Ju lián  Salazar ......................................................................
El m ism o ............................................ : ................................
Antonio D orrunso ro ............................  ........................
El m ismo...............................................................................
Ignacio M u s la re s ...............................................................
Manuel de G r ib e ...................................................... ..
Lino de la Cámara. .  ..................... ................................  No preferente .
Luis Estanislao P e r e d a . .......................... .......................
El mismo. ........................................................ .•................
El m ism o...............................................................................
El m ismo........... ............................................ .................... ..
Domingo Sánchez Valdepeñas..  ............ . . .  , ...........
El m ismo..............................................  .............................
El m ism o..................................................... ..............
El m ism o ...............................................................................
El m ism o..........................................................................
El m ism o............................ ............ ............. .............
El mismo....................................................... .......................

El m ism o ...............................................................................
El m ism o ................................................ ....................
El mismo...............................................................  . . . . . .
Manuel María Sánchez. . . . . . .  .................................
A ndrés  Corra l ....................................................................
Juan José de Vicente ......................................................
El m ism o ............................... . <.........................................
Bonifacio de E gu iluz ............. .....................................
Teodoro Mayor......................... .........................................
El mismo.......................................................................... .. .
El m ism o . ............................................ .................................
El m is m o . ..................................................... .......................
José Torres G e n o v es ..................... . ...............................
Jacinto Navarro v L ázaro .............................................
El m ism o ...............................................................................
El m ism o ...............................................................................
Abdon M o re n o . . ........................................................ ..
Antonio Martínez García........... ....................................
José Diaz................................................ ..............................
El m ism o........... ...................................................................
Diego Gómez del Valle................................................... ..
El m is m o ................................................................* ...........
Ju an  Mendoza........ ............................................................
Manuel P a r d o ............ ......................................................
José P e d ré s ........................................................ .................
El m i s m o . . . ............................... ......................................
El m is m o ..............................................................................
José Sán c h ez ......................................................................
Alvaro Barriga v Góm ez .................................................
Cecilio E scu d e to ................................................... . ...........
El m is m o ............................................... ..............................
El m ism o ........... ...................................................................
El m ism o.................. .. . ..................... ..
Román Rubio.  . . . . . . .  ...............................................
Pedro Pablo Blanco, . ................................. ..
El m ism o . ..  ......... .......................................  .................
El mismo . . . . . . . . .  . . ................ ....................

120.899 
125.154 
100.000 

39.705 
27.740 
20.000 

300.000 
26.790 
13.079 
(0.000 
(0.000 
10.000
50.000
50.000
50.000 
59.500

(00.000.
A.267

(0.000
50.000 

(30.000 
(30.000 
(20.000  
(20.000

(5.237 
7.321 

208. 450 
2.250 

31.430
50.000
50.000
50.000
50.000 
27.635

(05.327
(00.000
(16.846

9.(36
550.000

20.000 
20.000 
24.934 
20.000 
(5.404
40.000
30.000
40.000 
34.776 
41.799 
54.130 
•50.000
50.000 

(00.000
13.644 
46.481 

( 20.000
50.000 
23 569

91.25 
92,05
89.90
91.90 
88,45 
88,65 
88
93,95
89.99
87.90 
87,80
87.75
86.99
86.90
86.50 
90
86.50 
87 
87
86.75
88.50
88.75
88.75
88.25
89
90
86,48
85
87.50 
87
85.99
86.24
86.50
86.99 
87
89.25 
88.70 
90
90
86.75
91 

90
93,89
99.99
90
92
85.30 
85',40
85.50 
96
87
87.50
88
91

90
93
94
95

Proposiciones admitidas.

E N  LA DEUDA P R E F E R E N T E .

E N  LA DEUDA N’O P R E F E R E N T E .

D. Juan José de V icente ............................................ ..................................... 208.450 á 85 477.182
José Pedros.  ...................................... . ................... .............................. .. 30.000 85,30 25.590
El m i s m o . ...................................... ......................................... .......................  40.000 85,40 34.160
El m ismo. ............................................................. .........................................  34.776 85 50 29.733
Teo.loro Mayor............................................................ ..................................  50.000 85’,99 42.995

m is m o .......................................................................................................... 50.000 86 24 43.120
Andrés C o r ra l .......... .̂.............  .................................................................. 7.321 86,48 6.331
Domingo Sánchez Valdepeñas y D. Teodoro M ayor .....................  50.000 86,50 43.250
D. Teodoro Mayor ó Domingo Sánchez Valdepeñas ,  p a r te  de 

50.000 rs. ...............................  .............................. ' .......................... . 48.654 86,50 42.083

SI 9.198 444.444

Madrid 28 de Noviembre de 1 859. - E l  Secretario, Angel F. de Heredia.=* V.* B.°=E1 Director g e n e n l , Presidente 
Sancho.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

Resultado de la subasta  c e l eb rad a  en este día van arreglo  á  lo dispuesto en el Real decreto de  2 de N o
viembre último p a r a  la negociación de acciones d 1 Canal de Isabel  I I ,  p o r  valor de ocho millones de- 
reales vellón en e f ec t iv o , con destaio á  las  ob ra s  del mismo Canal.

CAMBIO FIJADO V’OR LA JUNTA COMO TIPO: 102 POR (00.

PROPOSICIONES PRESUPUESTADAS.

Xúinero N úm ero Cambio
Nombre de los proponentes,  de acciones pe

dal plicí-o. didas. propuesto .

1 El Director de la Sociedad general de Crédito moviliario Español, . 6 000 102

2 D. Vicente B a u ra ......................... .................................................................... . . .  7.877 101,55
3 0. Antonio Martínez García.  ............ ..........................  ............................  2.000 402,25
i  i). José de Yívanco ................ ............... ............. ................................................  120 402,25

6 D. Román de la Presilla . . , ................................................................. 60 102,30
El m ism o .........................................  •• ...................................................................  30
El m ism o ............................ ..............................................- ........................................  30

7 D. León de LaftUte................................................. ................................... .. 400 401,20

10 D. José Ventura  R o m e r o , . . . . .............. .............................................................  4.000 402, 5
El mismo. ....................................................................................................................  4.000
El m is m o .............................................................................. • • ................................. 4.000
El m ism o ....................................................................*...............................................  4.000
El m ism o .............. ........................................................... ..................................... .. 1.000 02,86
El mismo ............................. ......................................................................... ........... j ] ^2,96

En su consecuencia se desecharon en el acto por el Sr. Presidente  como inadmisibles las proposiciones señaladas 
con los núm eros  2, 5, 7, 8 v 9 por no llegar el tipo en ellas ofrecido al fijado por la Jun ta ,  declarándose admisibles 
las demás, v adjudicándose:

1.000 acciones á D. José Ventura Romero al precio de 103 rs. 20 cénts.  por 100 id.
1.000 el mismo al de 103 rs. 10 cénts id.
2.000 á la Sociedad general de Crédito Moviliario Español al de 103 is. id. 
i .090 á D. José Ventura Romero al de 102 rs. 96 cénís.
1.000 al mismo ai de 102,86 id.
1.000 al mismo al de 102,76 id.

30 á D. Román do la Presilla á igual precio de 4 02,76 id.
30 al m ismo al do 102,55 id.

Y la; restantes, hasta el completo d é la s  acciones que han  de componer los ocho millones de realas electivos, a Don 
José Ventura Romero, al precio de 102,51: cuyas  proposiciones son las más venta josas de las admitidas.

Madrid 2 de Diciembre de 1S59 — EÍ Director general de Obras públicas,  José Francisco de Uría.

DIRECCION GENERAL
DE A G R I C U L T U R A  , I N D U S T R I A  Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la cebada
en las diferentes  provinc ias  en los meses de

™  “ ^ ¿¿T IE IW B R S  O C T U B R E

provincias. Ti ig.¡. Cebada Trigo. I(debada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega

Alava.........  .....................   . . .  36 23 37 23
A lbace te . . . ..............................  44 23 47 26
Alicante....................................  50 25 54 27
Almería ..  . .......................... 55 25 56 29
Avila .......................................... 32 21 33 22
Badajoz.....................................  46 30 49 32
Barcelona............................... 53 29 56 32
B u r g o s . . . . ..................... .. 32 17 32 17
C áceres .................. ..................  43 28 45 31
Cádiz.......................................... 59 33 64 36
Castellón de la Plana.  . . . .  48 31 51 32
Ciudad R e a l ..  ..................  39 20 40 22
Córdoba .................................  50 28 53 31
C o r u l l a . . ..................... .........  43 33 46 31
C u e n c a ............................ .........  36 19 41 22
Gerona ....................................... 47 29 49 28
G r a n a d a ...................................  50 27 56 32
Guadalajara . . .  ................... 33 18 37 22
G uipúzcoa ................ .. 43 27 43 29
H uelva   ....................  62 36 66 39
Huesca.............................. .. 43 26 45 30
Ja é n ..............  .........................  45 23 47 25
León  ______________  32 16 33 17
L ér id a ................................. .. 58 33 59 31
Logroño ....................................  34 20 36 22
Lugo.................. ........................  35 21 36 22
Madrid.......................................  38 22 41 25
M á l a g a , . . . . ..................... 62 33 66 36
M urcia .......................................  51 25 58 29
N a v a r r a ........................ .. 40 27 36 25
Orense .................................. 43 20 43 20
Oviedo................. ......... ...........  53 3i 44 33
Falencia ....................................  32 15 31 17
P o n te v ed ra ..............................  52 28 55 32
Sa lam anca ...............................  31 19 33 21
San tander .  .  .............. .. 44 27 44 28
Segó v i a ................................... 30 17 31 18
Sevilla ............................ ..........  53 32 57 37
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 19 34 22
T a r r a g o n a , . ............................. 57 30 59 29
T e ru e l   .............. ..........  41 26 44 27
Toledo ..................... .................  38 21 40 25
Valenc ia   .........  51 26 55 28
Valladolid ..  .................   . . . .  30 16 33 17
Vizcaya..   ................... .. 40 20 41 26
Z a m o r a    ............... 31 17 32 18
Zaragoza............................ .. 39 24 40 25
Islas Baleares................ .. 55 _ 2 7 _____58 _____31

Precio medio en to 
da E s p a ñ a .   43,56 24,64 45,54 26,6

Prec io  medio en Octubre  de 1 858___  41,98 22,71

r r i g o. R s, vn. L o cali dad,

Precio m á x im o . . .  78 Araceña (H ue lva).
Idem m ín im o   26 Villa lpando (Zamora).

Cebada.

Precio m áxim o. . . 48 Viella (Lérida).—S a la s (Ovic
do).— Aracena (Huelva). 

Idem m ín im o .  . .  . 12 Liria (Valencia).

Madrid 29 de Noviembre  de 1859.=E1 Director genera 
José Joaquín  Mateos.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

"Excmo. Sr. * Paso á manos de V. E. los adjuntos esta* 
dos, marcados con los n úm eros  del 1 0 al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres;  la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el río Lozoya, y por último, la relación de 
lus trabajos y gastos hechos por la Sección de d is t r ibuc ión  
de aguas y alcantaril las en el in te r io r  de Madrid.

Dios guarde á V. E m uchos años. Madrid 30 de Noviem
b re  de 1859 .=E xcm o. S r . =  Juan de R ib era .= E x cm o .  s e 
ñor Presidente  del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Número 1.°

CANAL DE ISABEL II.

R elació n  de las obras ejecutadas en el mes de la
fecha.

En la prolongación del canal se han hecho 122 m e 
tros lineales de excavación en m ina  y 581 metros de re 
vestimiento de manipostería , de los cuales ha hecho 43 
metros el presidio y 538 los destagistas libres.

Ha con tinuado  la construcc ión  de la casilla Par t idor  
pa ra  dar aguas al canal de C a b a r r ú s , y de las a lm enaras 
de San Román, Talamanca, las M im breras  y los Huertos.

Sigue igualmente  la construcc ión de la casa de guar
das ju n to  al sifón del Guadalix, y  la obra de m aniposte
ría para el desagüe á la entrada  del mismo.

Se han term inado  las obras de defensa del terreno en 
los desagües del sifón del Bodonal.

En la línea del cana l,  caminos de servicio y depósito 
de recepción solo se han  hecho pequeñas  obras de con
servación.

Madrid 31 de Octubre de 1859,— Juan de Ribera,

N ú m .  2 .°

CANAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  d e l presid io .— Mes de Octubre de 1859. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

Totales.
H E R R E R Í A .  " 3

Herramientas calzadas. . . > .  .............................  477
Idem aceradas...............................................................  940
Idem aguzadas.............................. - .....................  16.174
Picos de cantera (nuevos).......................................... 96
Zapapicos ( n u ev o s)..........................................  4
Martillos de albañil (nuevos).......................  33
Barrenas (nuevas)............................ .................. 22
Idem com puestas.........................................................  352
Macetas (nu evas)..............................................  26
Cucharas de barrenero (nu evas)................  25
Cuñas (nuevas)................................... ................ 46
Visagras (n u e v a s ) ............................................  38
Clavos de dos piés (nu evos).......................... 30
Argollas y abrazaderas (n u e v a s ) ............... 49
Tornillos (nuevos)..............................................  144
Armaduras para cubos (nuevas)   66
Herramientas y efectos varios (n u ev o s ).. 86

C A R P I N T E R Í A .

Herramientas en m an gad as............................. 4.706
Parihuelas (nuevas)............................................  429
Idem (com puestas)..............................    7
Cubos ¡nuevos)...................................................... 87
Idem (com puestos)....................................   30
Carretones á la inglesa (nuevos)................. 32
Barriles (nuevos) , .  44
Idem (com puestos)  ............................. 22
R eglones.................................................................  77
Cim bras..................................................................  3
Puertas (nuevas)  ............................... 2
Idem (com puestas)............................ ...............  2
Ventanas (nuevas).............................................  3
Carros (com puestos)..........................................  3
Utiles varios (nu evos)............... ............... . . .  4 42

E S P A R T E R Í A .

Docenas de espuertas (nu evas)...................  70
Cabos de pleita de á 40 v a ra s   .........  478
Madejas de tomiza y file te .............................  582

Madrid 31 de Octubre de 1 8 5 9 .= J u a n  de Ribera.

Núm, 3.c
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres., caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en las obras en 
toda la linca, en el mes de la fecha.

O perarios. .  { j ^ X a d o V . !.'!!.'!  ̂ 878 ! 2’032
Caballerías...........................   73
Carros y carretas...............................    60

Madrid 31 de Octubre de 1859,=*=Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
Octubre de 1 8 5 9 .

Parcial. TOTALES.

Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cént.

LISTA NÚM. 1 ,°
Honorarios de Sres. Inge

n iero s ...................,   . .  6.666,66

L IS T A  NÚM. 2.°

Gastos generales.
Sueldos de em pleados su 

balternos ...................................... 4 0.800
Gastos de representación de

la D irección  .........................
Conducción de caudales en

plata y ca ld er illa  «. 1 29
Cobranzas...................................
Gastos de e s c r i t or i o . . . . . .  * 395
Depósito de p ia n o s    865
Gastos su eltos. . . . . . . . .  1.104,26

----------------- 13.293,26
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.
JO R N A L E S .

G uardas........................................ 9.233
Capataces.....................................  41.041
R ecib idores................................
Canteros.......................................
Albañiles y njam posteros. .. 4.808,50
Carpinteros y h errero   558
Braceros................. . .......................  11.578,50
Caballerías..........................................  35
Garros y  carretas. . .  .................  696
Oficios varios............................. 4.4 4 2

_ --------- 39.063
P R E S I D I O .

Plana m ayor.............................. 1.674
Capataces............................................  350
Plus en mano propia   4.004,4 3
Caja de ahorros  ■ • 3.980,24
Fondo de vestuario................. 3.980,24
Sopa m a tu tin a ........................  2.716,95
Destajos del presid io ......................  750
Alquileres....................................
Escolta........................................... 3.000
Conducciones.............................  431,32
Vino, carne & c .    ...............
Gastos varios, 298

34,484,8$



Parciales, Totales.
Rs. v n .  Rs. vn .

M ATE RIAL ES »
Siller ía   .................. • • • .  540
Piedra de m a m p o stea r ............
Ladrillo.............................................  315,75
C em en to ........................................... 14.560
Cal h id rá u lica ....................
Puzotana ar t i f ic ia l ....................
Cal c o m ú n ......................................  6 .986,50
A r e n a    t . . . .  893
Yeso  .............  6/75
A g u a   ................................
T e ja .................................................   468,96
Madera y  tabla z o n ...........................  6.360
P ólvora v m echa .  ...............  5.702,30
A c e i te . .  A ......................................  5 .0 i 8,83
Material de t r a s p o r t e   17.520,24

____________ 58.372.33
A JU S TE S  Y DE ST AJOS.

De m o v im ien to  de t i e r r a s . .  281.019,46
De m a n ip o ster ía ...............................  8.746
De confecc ión  de m o rte ro s .
De ed if ic ios ....................... ..
De s i l le r ía .............................................  4.749
De m achaqueo  de p i e d r a .  ..
De obr as v a r i a s ...................................  500

____________ 295.014,46
CONTRATAS,

De canal  c o r r ie n te . . . . . . . .
De s ifones e x tr a n je r o s ..........
De id. e s p a ñ o l e s .........................

Ú T IL E S  Y H E R R A M IE N T A S ,
De h ier ro  .....................................  62 .378.23
De metal y b r o n c e ....................
De lata y  l a t ó n .................................   12
De m a d e r a  ...................   3.397,33
De c á ñ a m o ............................................... 36
De c u e r o   ..........................
De >.....................................  997,20
G arbo, i .........................   .    376,75
l ífoctos v a r i o s .   .......................  208

___________  67.405 51
I n d e m n iz a c io n e s  d e  i e r r e »

n o s ................................................
Gastos s u e l t o s    . . 1.696,50

T o tales   , . 502.696.60

RESÜMEN.

Honorarios  de Sres.  I n g e n ie r o s . . . . . . . . . .  6 .666,66
Gastos g e n e r a l e s . . . . . . ..................... i 3.293Í26

gastos de obras,
Jornales ............................................. 39 .063
Presidio .......................    21 .184,88
Materiales. . . .  ..........................  58.372,33
Ajustes y  d e s ta jo s ......................... 295.01 4*46
Contratas ........ .................
Úti les y  h e r r a m i e n t a s   67.405,51
T e r r e n o s .   ..................................
Gastos s u e l t o s ..............................  1.696,50

------------- —  482.736,68
T otal g e n e r a l ........................... 5021696.60

Madrid 31 de Octubre de 1859.=»Ribera.
Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
A f o r o s  practicados en el rio Lozoya. en el mes 

de la fecha.

Metros c ú b ic o s  por
segundos.  Reales fo n ta n e ro s

10 3,82 101.710
20 8,12 216.203
30 6,68 177.862

Madrid 31 de Octubre de 1 8 5 9 . = J u a n  de Ribera.
Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.
S ección de distribución 

 alcantarillas. Mes de octubre de 1859.

Estado de las c a n t id a d e s  i n v e r t i d a s  d u ra n te  el m es  en 
dicha Sección.

IMPORTES.
Honorarios  y gastos gene - Parciales. Totales.

rales* R s .  v n .  Rs. vn .

Cuenta núm . 1 7 .......................  3.400
Cuenta núm . 2.°.. . . . . . . . . .  11.763

, — -—   , _ 15.163S e cc ió n  de d i s t r i b u c i ó n .
J o r n a le s ..........................................  7.047,36
Materiales......................................  68.395.12
Ajustes y d e s ta jo s . . . .  . . .  7 .6 0 8 ’
C on tra ta s ....................................... 90.627,60
Utiles y  h e r r a m ie n ta s .   19.179,25
Gastos" s u e l t o s ............................  5 .50 ?’80

0  . 7 -----------——  198 365.13Sección de a lc a n ta r i l la s .
Jo rn a le s ...................................   4.343
M ater ia les ....................................  6.769,92

  —  11.117,92
Total..........................  224.646,05

Durante  el mes se han  con stru id o  65 metros l in e a 
les de galería trasversal en  la calle Mayor y  Carrera de 
San Jerón im o, y se ha term inado la l impia y  reparación  
de la antigua alcantaril la  de la calle  d é l a s  Huertas.

Se ha dado principio  á la apertura de  zanja y  acopio  
de materia les para la construcc ión  de la galería principal  
del Este á lo largo de las calles de la Montera y Carretas* 
y  en las afueras de la puerta  de Atocha s igue  el acopio v 
prueba de la tubería y l laves de todos diám etros que  han  
de colocarse  en la parte centra l  de la población.

Madrid 31 de Octubre de 1 8 5 9 .= J u a n  de Ribera.
Lo que  por acuerdo del Consejo se anuncia  al público  

para su intel igencia y  efectos con s ig u ien tes .
Madrid 1 .°de  Diciembre de 1 8 59 .= E 1  Presidente ,  Mar

q u é s  del Socorro . =  El S ecretario .  Francisco Martin y  Serrano.

ANUNCIOS O FIC IA LES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta

de 1.900 resmas de papel para la impresión de los docu
mentos relativos ú la matricula de vecindario en las ca
pitales de provincia.
1.a El papel ha de ser de tina de segunda clase, ela

borado en el reino, igual en dimensiones al sellado, v de 
la misma calidad por lo ménos que la muestra que se 
halla de manifiesto en el Ministerio de la Gobernación!

2. Cada resma contendrá 500 pliegos útiles, con absoluta exclusión dé las costeras, y su peso será de 11 libras.
3.a Se señala como precio máximo de cada resma 45 reales.
4.a Las entregas délas 1.900 resmas se harán en dos 

mitades al Administrador de la Imprenta Nacional* la p r imera el día 27 de este mes, y la segunda dentro de los 15 
dias siguientes , debiendo ser reconocido el papei en el 
acto de la entrega por un perito nombrado por el referi
do Administrador: y si resultase admisible, facilitará este 
al rematante el oportuno resguardo; pero en caso co n
trario, el rematante elegirá un perito y otro la Dirección 
general de Gobierno , los cuales decidirán en el acto si es ó^no admisible el papeh

5.a Verificada la última entrega, y presentados los 
documentos que lo acrediten, cesará la responsabilidad del rematante , á quien se devolverá la garantía que hu < biére prestado.

6.a Los gastos de conducción, descarga y demás que 
ocurran hasta la admisión del papel en las oficinas de la 
Imprenta Nacional serán de cargo del rematante.

7.a El pago del papel se hará por el Ministerio de la 
Gobernación tan luego como se acredite con documento, 
que expedirá el Administrador de la referida Imprenta, haberse entregado en su totalidad.

8.a Si el rematante no entregase el todo o parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cum
plir con alguna de las demás condiciones estipuladas , se

tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo; se 
celebrará nuevo remate bajo las propias condiciono-, 
pagando aquel la diferencia de precio que hubiese del 
primero al segundo, y los perjuicios que se irrogasen por 
la demora del servicio

A cubrir  esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; si no alcanza
sen, se procederá .contra sus bienes por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta 
de los fueros y piivilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate,  la Dirección general de Gobierno comprará 
por su cuenta el papel á perjuicio también del rema
tante.

9.1 Las proposiciones para esta subasta se presenta • 
rán en pliegos cerrados, enteramente arreglados al mo 
delo que se inserta á continuación, y autorizados con 
las firmas de los que las hagan, llenando en letra el hue
co en que ha de marcarse el precio del papel : en la inteligencia de que será desechada toda proposición que 
no le exprese terminantemente.

10. No se admitirá pliego alguno al que no acompañe 
documento que acredite haberse consignado por el pro 
ponente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
4.000 rs. en metálico, ó su equivalente en papel del Es
tado admisible y apreciado por su cotización en el día 
anterior. Concluida la subasta, se devolverán los referi
dos documentos de depósito, excepto el del rematante.

I I. El acto de la subasta se celebrará en la Dirección 
general de Gobierno en el Ministerio de la Gobernación. 
Dará piincipío á las dos de la larde del dia 14 del cor
riente, recibiéndose hasta las dos y media, bajo num e
ración correlativa, las proposiciones que se presenten, 
con sujeción á las condiciones 97 y 10. Al dar las dos y 
media se procederá á abrir  los pliegos presentados por 
los lidiadores, y á su presencia se hará la adjudicación 
al mejor postor!

12. Resultando empate entre dos ó más proposiciones, 
se abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
una licitación verbal, que harán de nuevo los autores 
de aquellas, ó sus apoderados autorizados en forma le 
gal, declarándose el remate en favor del mejor postor.

13. Dentro de los cuatro dias siguientes á la celebra
ción del remate otorgará el contratista la correspondien
te escritura de obligación y fianza, y presentará en la 
citada Dirección copia autorizada en fo rm a leg a l . todo á 
su cosía.

Si no cumpliere las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgamiento, ó impidiere que este se lleve á efec
to en el término marcado, se tendrá también por rescin
dido el contrato con iguales consecuencias á las fijadas 
en la condición 87: todo con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año.

Madrid 2 de Diciembre de 1859
Hádelo de proposición.

F1 que suscribe se compromete á entregar en las ofi
cinas de la Imprenta Nacional 1.900 resmas de papel 
para la impresión de los documentos relativos á la ma
trícula de vecindario por el precio d e . . . . .  cada una, 
admitiendo v sometiéndose en un todo al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta para la adquisición en 
pública subasta de dicho número de resmas.

Madrid &c.

DIRECCION DEL CUERPO ADMINISTRATIVO
DE LA ARMADA :

Con arreglo á lo establecido en el art. 2.° del regla 
mento orgánico del Cuerpo administrativo de la Armada 
de 17 de Mar/o de 1 858, deberán proveerse por oposi
ción pública varias plazas de meritorios de dicho cu er 
po , con el haber anual de 3.000 rs. vn., y el derecho de 
ascensos sucesivos en la forma que determina el citado reglamento.

Esta oposición dará principio el dia 2 de Enero p ró 
ximo en el edificio en que se halla establecido el Depó
sito Hidrográfico, calle de Alcalá, núm. 56 , desde las 
once de la manana en adelante , en presencia de una 
junta nombrada al efecto, con estricta sujeción al referi
do reglamento é instrucción á él unida , según la copia 
(.^extracto de los varios artículos que á continuación se 
fijan sin perjuicio de facilitarse en la Dirección del ramo á 
los jóvene> que intenten tomar parte en las oposiciones 
los textos á que se contraen las dos citas anteriores

Art. 17 Para ser admitidos al examen de oposición 
no podrá el pretendiente pasar de la edad de 20 años ni 
bajar de la de 15, excepto los que fueren hijos de Jefes y 
Oficiales del cuerpo, á quienes se les dispensa la falta o exceso de un año á la edad prefijada.

Art. 24. Durante los tres dias precedentes al en que deba darse principio á la oposición, presentarán los in
teresados en la Dirección del expresado Cuerpo administrativo los documentos siguientes:

17 Su partida de bautismo legalizada.
2.° La de sus padres y abuelos por ámbas líneas, vlas fes de casamiento de los mismos.
37 Información judicial hecha en el pueblo de su n a 

turaleza en la forma competente , en la que haga constar los siguientes extremos:
Hallarse el padre, si lo tuviere, en posesión de los derechos de ciudadano español.
La profesión, ejercicio ó modo de vivir decoroso” v 

holgado de sus padres ó familia, cuya situación no sea in
compatible con la carrera á que aspira , y les permita 
subvenir  á su sosteníinienío y equipo con la decencia de
bida ; que toda su familia , por ámbas líneas, está teni
da por honrada en el concepto público, y las buenas costumbres del pretendiente.

4 47 Certificación que sin el menor estipendio debe 
expedirle e! Profesor de Sanidad de la Armada que nom
bre el Director de este cuerpo, por la que acredite su rvms- 
titucion sana v robusta para soportar las tareas del b u 
fete y las penalidades del mar,  y que se halla exento de toda imperfección corporal.

Art, 25. Los pretendiente:, que justifiquen tener ó ha
ber tenido un hermano carnal en el Cuerpo presentarán 
solamente los documentos que les sean personales; v los 
hijos de los Oficiales del Cuerpo administrativo , desde 
Oficial segundo inclusive en adelante, ó los de las clases 
análogas del general y d e s ú s  auxiliares, presentarán 
copia certificada del Real despacho del padre. Esta regla 
se observará para los hijos de ios Oficiales del ejército 
desde el empleo de Capitán y de los demás funcional ios de este ramo caracterizados con la misma graduación.

Art. 26. Las materias sobre que ha de girar el ex á-  men de oposición serán:
17 Lectura correcta con buena pronunciación,27 Caligrafía.
37 Gramática general castellana.
47 Aritmética en toda su extensión, y sistema métrico decimal.
57 Geometría elemental en toda su extensión , prac

ticando diferentes cálculos de cubicación.
67 Geografía elemental, física y política . especialmente de España estas dos últimas.
77 Nociones generales de la historia antigua y m oderna.
87 Elementos de economía política.97 Dibujo lineal.
10. Idioma francos o ingles con perfecta traducción,
11. Partida doble, su aplicación á la teneduría, teo

ría de los giros y cambios con plazas extranjeras.
Art. 27. El acto de oposición so verificará examinan

do á todos los aspirantes sucesivamente de cada materia 
que se votará, expresando Jas censuias pop números des
de el I al 20. Los diez primeros desaprueban y los res
tantes expresan el grado de aprobación. Las sumas de las 
aprobaciones en todas las censuras determinarán el orden de preferencia de los examinados.

La desaprobación en cualquiera de las materias excluye al interesado de continuar la oposición.
El opcionista que reúna otros conocimientos, y pr in 

cipalmente los de Administración, retórica ó filosofía, su 
frirá ex im en, y los números de su censura se sumarán para su calificación general.

Los opcionistas que se encuentren en este caso debe
rán pedir su examen especial ántes del acto de oposición.

Lo que se hace saber al público para que llegue á 
noticia de los jóvenes que deseen ingresar en el re fe r i 
do Cuerpo administrativo de la Armada, en cumplimiento de lo prevenido en el art, 23 de la ya citada instrucción.

Madrid 30 Noviembre de 1 8 5 9 .= José María Ortiz.
o

DIRECCION D E H ID R O G R A F IA .
Con presencia de noticias oficiales , comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina, se nublica el siguiente 1
AVISO A LOS NAVEGANTES.

M a r  B á l t i c o .— C o s t a s  d e  S u e c i a .
au uneio ,'1? la Dirección do la Marina Real del expiesado rem o,  deben haberse encendido las luces desiíswtssr*4

En la Roca, BiOrn.
Desde el 29 de Setiembre del corriente año las de los 

„  construidos recientemente en la mencionada roca situada 8 millas al N. 5' E. de la punía oriental dela bahía Lofsta.

Las luces son fijas, de colifr n a tu ra l, establecidas una 
sobre la techumbre de la habitación de los torreros, y 
la otra en la torre-faro que está á 36m,5 al NO. de la re° 
ferida habitación.

Iluminan todo el horizonte, excepto el arco compren
dido entre el S. y OSO. Cuando se enfilan demoran NO.— 
SE., y las dos luces están elevadas 13m,65 sobre el nivel 
de pleamar , pudiéndose avistar en tiempo despejado á 
la distancia de 11 millas.

La torre-faro es de figura octágona, de madera con 
base de sillería de granito, de 7 metros de altura y cons
truida en la cumbre de la roca B ió rn , que tiene 5m,6 de 
elevación sobre el mar. Está pintada de color rojo hasta 
la balaustrada, v revocado de blanco el resto. La techum
bre de la habitación de los torreros es roja, y la l in te r
na blanca y de figura octágona. También se* ha cons
truido un almacén pintado de rojo al SO. O., distante 
2im,38 de la habitación de los torreros, y una carbone
ra do sillería de granito revocada de blanco con techum
bre roja. Todos estos edificios son buenas marcaciones 
para de dia.La situación geográfica del faro es la s igu ien te :

Latitud.... 60°..37'..45”..N.
Longitud. 24 ..11 ..46 ,.E

Variación en 1859 , 12° NO.
En isla Bramo.

En 15 de Octubre último la del faro recientemente 
construido en la punta NE. de la mencionada isla.

La luz es fija , de color n a tu ra l, é ilumina un  arco de 
horizonte comprendido entre los rumbos del NO., pasan
do por el N. y E. hasta el SO. % S . , quedando intercep
tada la pa r te re s ta n te  del horizonte por las colinas de la 
isla pobladas de árboles.

La l u z , de aparato dióptric-o de segundo orden , se 
halla á la elevación de 30ny28 sobre el nivel medio del 
mar , pudiéndose avistar á la distancia de 17 millas en 
circunstancias favorables. La torre tiene 8m,65 de altura, 
y descansa sobre una base de piedra de sillería de 18m;6 
de elevación.Se han construido dos habitaciones para los torreros, 
y una para estación de guardia de pilotos prácticos á 
79m,24 al O. de la torre-faro pintadas de color rojo , las 
cuales sirven de buena marcación para de dia.

Variación en 1859 , 11° NO.
Las demoras son magnéticas, y las longitudes se r e 

fieren al meridiano de San Fernando.
Madrid 28 de Noviembre de 1859.=Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  subas ta

la conducción d iar ia  del correo de ida  y vuel ta entre
Orense y Gudiña
17 El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Orense á Gudiña y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario,

27 La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

37 Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p e r 
juicios que se originen al Estado.

47 Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista eí número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la* línea , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Orense.57 Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.67 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

77 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel

87 La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Orense.

97 El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita I r #  meses más bajo' el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

12. La subasta se anunciara en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Orense y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Gudiña , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el d¡a 
20 de Diciembre próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 4. Para presentarse como lioitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.600 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firuia un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib ir ;  á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición , v 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pie de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Orense á Gudiña y vice versa por el precio 
d e   reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor pos to r , sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. -Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de Jas propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 57 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
pat a el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en ei término que se le señale,

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen

estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid'26 de Noviembre de 1859.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

f e ch a , esta Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Diciembre para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras correspondientes á la sección 
de la carretera de Oviedo y las A rr iond as , comprendida 
entre el puente de Entraínbos-montes y el último de d i
chos p u n to s , cuvo presupuesto asciende á la cantidad 
de 3.255.885,83 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , s itua
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la p rovin c ia ; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público , los presupuestos, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 172.000 rs. eñ di
nero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción*, debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo ménos de 8.000 rs., quedándolas 
demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 24 de Noviembre de 1859.=El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 24 de Noviembre último, y délas condiciones y 
requsitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras correspondientes á la sección de la 
carretera de Oviedo á las Arriondas, comprendida entre el 
puente de Entrambos-montes y las A rr iond as , se com
promete á tomar á su cargo las mencionadas ¡obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por ia cantidad d e . , . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt ien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tud  de lo dispuesto por Real orden de 4 de 
Agosto último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 30 del próximo mes de Diciembre , á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública subasta de un 
trozo de 3.122 metros correspondiente á la carretera de 
primer órden de Zaragoza á C an fran c , cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 400.525,61.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante.la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 20.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce lebrará , únicamente entre sus autores, una  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 1.000 rs. , quedando ías demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 200 reales.

Madrid 27 de Noviembre de 1859.=E1 Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D, N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 27 de Noviembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 3.122 metros 
correspondientes á la carretera de Zaragoza á Canfranc, 
se compromete á tomar á su cargo la expresada construc
ción, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le t ra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

¡Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 de 
Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
30 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su ma
ñana, para 1a adjudicación en pública subasta dé la  cons
trucción de la parte de carretera de Zaragoza á Teruel, 
comprendida entre Cariñena y el límite de ámbas pro
vincias, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 3.768.699,31 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 189.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 10.000 r s . . quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 2.000 reales,

Madrid 27 de Noviembre de 1859--E1 Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ...................................., enterado del
anuncio publicado con fecha 27 de Noviembre último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de la 
parte de carretera de Zaragoza á Teruel, comprendida en
tre Cariñena y el límite de ámbas provincias, se com
promete á tomar á su cargo la expresada construcción, 
con gstricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Aegociado 27— Ayuntamientos.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento del Real Sitio de San Fernando, dotada con el 
sueldo anual de 3.665 rs. pagados de los fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la necesaria aptitud,  dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcaide Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
u n  m e s , que empezará á contarse desSde el dia que se

publique el presente anuncio en este periódico oficial, 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en ei Real decreto 
de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 30 de Noviembre de 1859.—El Marqués de la 
Vega de Armijo. 5286-—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR OPI E DAD ES Y DERECHOS DEL ESTADO UE LA PROVINCIA  

DE MADRID,

Ignorándose la habitación de los sujetos que á conti
nuación se expresan, y teniendo necesidad da notificar
les asuntos referentes á Bienes nacionales que deben in
teresarles, se les Cita para que se presenten á recoger las 
comunicaciones consiguientes en el concepto de que si 
no lo verificasen podrá inferírseles perjuicio..

D. Vicente García de la Torre.
D. Francisco Maestre.
D. Pedro Regalado Perez.
D. Agustín Quintín.
D. Francisco Ruiz de Quevedo.
D. Manuel Martinez.
Madrid 30 de Noviembre de 1 859.---Rafael Gelabert- v Hore. 5287—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ,
En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección 

general de Obras públicas fecha 8 del corriente, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 20 de Diciembre pró
ximo venidero, á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de las carreteras de primer or
den de esta provincia durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1352 en la Se
cretaría dé este Gobierno civil , hallándose en la 
Sección de Fomento del mismo de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos dé condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los qim se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

. No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de u n  trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.”La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición,

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación ab ier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y que
dándolas demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

Badajoz 24 de Noviembre de 1859.—El Gobernador de 
la provincia, Juan  Barragan. 5218

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................  enterado del anuncio pm

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha.........
de Noviembre de 1859, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservar ion 
de la parte de carretera d e . . . . . . . . . . . . á . . . . .  s .
comprendida en la expresada provincia y en su tro
zo n ú m ............... . que empieza e n ....................  y concluye
e n ............. . se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e ..................

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
qu e 'se  compromete el proponente é la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos de conservación 

á que se refiere el anuncio anterior.

Presupuesto de acopios,
Reales mllon,

Carretera de Madrid á Badajoz.—Primer 
trozo, desde el ponton de Sierra-Vacas
hasta el molino del Carpió...................... 10.200

Idem de id. á id.—Segundo trozo , desde 
la salida del puente de Mérida al em 
palme de la carretera de Los S an tos . .. 4.800

Idem de id. á id. — Tercer trozo , desde 
la huerta  de las Mazas hasta el ponton
de Triperos........................      28.800

Idem de id. á id.—Cuarto trozo, desde
Perales hasta L obon...................................  32.400

Idem de id. á id.—Quinto trozo , desde la 
huerta de Figueroa hasta Badajoz. . . . .  10.500

Idem de id. á id.—Sexto trozo , desde el 
puente de Palmas hasta la alcantarilla
del Nevero..................      6.400

Idem de id. á id.—Sétimo trozo, desde la 
alcantarilla anterior al puente de Cava. 4.960

Carretera de Badajoz á Sevilla.—Primer 
t rozo , desde Badajoz hasta el Alcorno
q u e ........................................ .......... .... . . . .  39.600

Idem de id. á id.—Segundo trozo, desde
la Florida hasta la AÍbuera..   .............  32.400

Idem de id. á id.—Tercer t rozo , desde
Maricara hasta la N o ra .................   27.200

Idem de id. á id.—Cuarto trozo, desde el
puente de Zafra hasta el R in c ó n ,   25,500

Idem de id. á id.—Quinto tro zo , desde el
Encinar hasta la Hermosa........................  21.000

Idem de id. á id.—Sexto trozo, desde ios 
Hocinos hasta el C arrascal . , . . . . . . . . . .  12.000

Idem de id. á id.—Sétimo trozo, desde el 
Tomilloso hasta Monesterio.. ) 2.000

Idem de id. á id.—Octavo trozo, desde la 
Viña del Médico hasta la Venta del Cu-
leb rin ..............................................................  12.000

Carretera de Mérida á Los Santos.—Pri
mer trozo, desde Mérida á Torremejía . 42.000

Idem de id. á id.—Segundo t r o z o , desde 
Torremejía hasta Almendra le jo . , . . . .  30.000

Idem de id. á id.—Tercer trozo, desde Ab
mendralejo hasta Villafranca.................  26.400

Idem de id. á i < £ — Cuarto trozo, desde 
Villafranca hasta Los S an tos . ...............  17.000

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección
general de Obras públicas fecha 8 del corriente, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 21 de Diciembre pró
ximo ven idero , á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales
para la reparación de las carreteras dé primer órden de 
esta provincia duran te  pl año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Maizo de 1852, en la Se
cretaría de este Gobierno civil,  hallándose en la Sec
ción de Fomento del mismo de maní tiesto para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas qué han de regir en las contratas.

Los trozos á que  han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento q u e ’acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo t ro zo , se celebrara en el acto, 
únicamente entre sus au tores,  una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 rs.

Badajoz 24 de Noviembre de 1859.—-El Gobernador 
de la provincia, Juan Barragan,

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e  - • • •> enterado del anun

oio publicado por el Gobierno de esta provincia con fec h a ............. de Noviembre de 1859, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú~



bl ica subas ta  de los acopios necesar ios  para  la r e p a r a c i ó n  
de la par t e  de ca r r e t e r a  d e  , á ........................, c o m p r e n 
dida en la expresada provincia  y en  s u- t rozo  n ú m .  ..
q u e  empieza e n .......................... y con cl uy e  e n ....................   • >
se compromete  á tomar  á su cargo los acopios necesar ios  
para  el refer ido t rozo , con estr icta sujeción á los e x p r e 
sados requi s i t os  y condi c iones ,  por  la can t idad  d e . . . .  . .
( Aquí  la p roposi c ión q u e  se haga , admi t i endo ó mejo
r and o  lisa y l l anamente  el t ipo fijado; pero  a dv i r i i en doq ue  
será desechada toda propues ta  en q ue  no se exprese  d e t e 
n i damen te  la cant idad,  escri ta en letra,  p e r l a  q ue  se co m
promete  el pr‘o po ne n t e  á la e jecuc ión de las obras.) „
N o ta  ilotas ca rre tera s , tro zos y p re su p ue sto s  de r e p a ra c ió n  

á que se refiere  el a n u n cio  a n t e r io r

Presupuesto de 
acopios.

Reales cénts.

Car re t e l a  de Mérida á los San tos .— P r i 
me r  trozo , desde el poste k i l ómet ro  n ú 
mer o  17 al 18 .......................................... , . , . 47.000

Idem de id. á id.— Segundo  t rozo,  desde
el poste k i lómet ro  n ú m . 18 al 1 9 .......... 49.000

I dem de id. á id.— Tercer  t roz o ,  desde el
poste ki lómet ro  n úm .  19 al 20 .. 51.000

Idem de id. á id.— Cuar to  trozo* desde el 
poste k i lómet ro  núm.  20 al 21 .................  53.000

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante  la Secretar ía de A yu nt am ien to  d e 

Sota lbo,  dotada con 1.600 rs. ana les  pagados de fondo6 
muni c ipa l es .

Los asp i ran t es  d i r i g i r án  sus  sol ici tudes al P re s iden t e  
del A yu nt am ien to  den t ro  del t é rmino  de 30 d ia s ,  con t a 
dos desde  esta fecha, El agraci ado no tomará  posesión de 
s u  des t ino  hasta q u e  ac iedi t e  su apt i tud  legal an te  la co
mis ión de e xá m e n e s ,  es tablec ida en este Gobierno de
provincia .

Avila 28 de Noviembre,  de 185 9. =El  Vicepres idente  
del C. P. G., I.— Eus taquio  de l bar re ta .  5260— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secre t ar i a  del A yu n t a m i e n t o  de F i g u e r o l e s ,  d o t a 
da con 1„500 rs. a n u a l e s ,  se hal la vacante".

Los a s p i r a n t es  q ue  á la cua l idad  de mayores  de 25 
anos  r e ú n a n  la necesar ia  apt i tud,  d i r i g i t án  sus  sol i c i tu
des c o m p e t e n t em e n t e  d oc ume nt ad as  ai Alcalde P r e s i d e n 
te de aquel l a 'Municipal idad d en t ro  del t é r mi n o  de 30 
d ias ,  que  e mp ez a rá n  á con ta r se  d . s d e c i  en  que  se p u 
b l ique  e4 presen te  a n un c i o  en la Gacela de M a d r i d  y B o 
letín of ic ial de la p r ov i nc i a ;  en la intel igencia de q ue  s e 
rá prefer ido  el a s p i r an t e  que r e ú n a  las c i r c un s t an c i a s  
p rev en id as  en el Real decreto  de 19 de Oct ubre  de 1853.

Castel lón 2o de Nov ie mbr e  de 1 859.— Vicente Lozano.
_ _  _ _ _ _ _  5224— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
Se hal la vacan te  la Secretar ía  del A yu n ta mi e n t o  de 

Guaza^, en esta p r o v i n c i a ,  por  r e nu n c i a  del q u e  la d e s 
e mp e ñ a b a  , dotada con  1.100 rs. anuales .

Los asp i r an t es  á d icha p laza ,  que  se p ioveerá  con 
a r reglo  á lo d i spues to  en el Real decre to  de 19 de Octu
b r e  de 1853,  r e mi t i r án  sus  sol ici tudes d oc um en t ad as  en  
el t e r m i n o  de u n  mes  ai Alcalde del re fer ido  pueblo.

Falencia 26 de Nov ie mbr e  de 1859 —  P. I. del G. , el 
Vicepres idente  del Consejo,  Manuel  López Poga.

' _________  '5222— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
No hab ién dos e  aun p rov i s to  la Secre t ar í a  del A y u n 

t amiento  de Vi l la luenga del Rosar io , per t enec iente  á esta 
p rovinc ia ,  y dotada con 6 000 rs. a n u a l e s ,  cuya  vacan te  
se ha publ i cado dos veces en la Gaceta de M a d r i d y B ole 
t ín  o f c i rd de la p r o v i n c i a , rse hace por  t ercera vez para  
q u e  ¡os que deseen ob t ener l a  y r e ú n a n  las c i r cun s t a nc i as  
p rev en id as  en el Real decreto  de 19 de Oct ubre  de 1853 
v ó rdenes  postei iores  p r es en te n  sus  i ns t anci as  al A y u n 
tamien to  de la expresada  villa d en t ro  del t e rm in o  de 30 
días,  á con t a r  desde  el en que  aparezca  el p resen te  en 
ia men ci on ada  Gaceta del Gobie rno.

Cádiz !7 do Nov iembr e  de 1859— El Gob e rn ad or  i n 
t e r i n o ,  luán Valveide.  5177 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
La Secretar ia (L i Ayu n t am ie n t o  de la villa de Berdun,  

en esta provinc ia ,  se hal la vacante  por  fa l lecimiento deí 
q ue  la obtenía:  su dotación consiste, en 1.120 r s . v n .  a n u a 
les pagados de los fondos munic ipa l es .

Lo.s a sp i ra n t e s  d i r i g i rán  s us  sol i ci tudes has t a  el dia 
26 del p ró xi mo  Dic iembre  en  q u e  se proveerá.

Berdun 22 de Nnvirwnbre de 1859.— El Alcalde,  Ma
nuel  Navar ro .  5244— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POTRIES.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este p ueb lo ,  con la dotación anual de 1.300 rs. pagados 
por trimestres v en c id o s , los aspirantes á ella dirigirán  
sus solicitudes al Ayuntamiento dentro del plazo de 30 
días, contados desde la publicación de este anuncio.

Potries 22 de Noviembre de 1859 — El Alcalde, Sal
vador Frusfcr. 5223__1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD
D E  CALATAYUD.

Se h.-dla vacante en el Colegio de segunda enseñanza  
de esta ciudad la. cátedra de Matemáticas, dotada con 
6.500 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes,  
documentadas con los títulos científicos que les autorice  
para su desempeño, al Presidente del Ayuntamiento has
ta el 20 de Diciembre próximo, en que se proveerá.

Calatayud 26 de Noviembre de 1P59.=E1 Presidente, 
Mariano F r a n co .= P .  A. D. L A , Mariano Diez y Rovo.

_ ________ • ‘ 5253
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JEREZ.

D. Juan López y López, Alcalde constitucional de e s 
ta villa de Jerez, y Presidente del Ayuntamiento  de la misma.

Por destitución del que lo servia, se halla vacante el 
destino de Secretario de este Ayuntamiento, dotado con  
el sueldo anual de 3.300 rs. Los aspirantes que reúnan las 
cii constancias que establece la ley ,  dirigirán sus so lic i
tudes documentadas á esta Alcaldía en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
ceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Jerez á 27 de Noviembre de 1 8 5 9 . =  Juan 
López y L ópez.= P or su mandado, José María Navarro.

____________________  5300— 3
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE SEGOVIA.

D. Nemesio Callejo, Alcalde-Corregidor de esta M. N. y  M. L. ciudad do Segovia.
Quien quisiere tomar en arrendamiento por todo el 

ano próximo (le 1860 el surtido de aceite y demás útiles 
para el alumbrado ríe esta capital bajo el tipo de 63.200 
reales, acuda con sus proposiciones , que se admitirán  
siendo arregladas a las condiciones establecidas para su  
único remate, que tendrá efecto el dia 12 de Diciembre  
inmediato, y  hora de las doce de su mañana , en estas 
Casas consistoriales , donde estará de manifiesto desde 
este dia hasta el acto de la subasta el pliego de las indicadas condiciones,

Segovia 27 de Noviembre de I <859.—-Nemesio Callejo.
__________  5229

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VILLAR DEL ARZOBISPO,

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de la v i
lla de Villar del Arzobispo y su partido.

Hago saber que declarada vacante una plaza de a l
guacil de este Juzgado por renuncia de Benito Viadel 
que la obtenía, he acordado que los aspirantes á ella pre
senten en la Secretaría de este Juzgado sus solicitudes  
documentadas debidamente dentro de 40 dias, á contar  
clesde que tenga lugar la inserción de esle anuncio en la 
Gaceta de M adrid.

Dado en el \  ijlar del Arzobispo á 17 de Noviembre  
de i8 5 9 .= T o m á s  Moya.==Por su mandado, Tomás Mora.

5165

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBERIQUE.
D. Francisco Vicente Cervelló y Grinca , Abogado  

Juez de paz y Regente del Juzgado de primera instan
cia de este partido por cesantía del Juez propietario.

Por el presente hago saber que hallándose vacante  
una de las plazas de alguacil de este Juzgado por r e 
nuncia  del que la obtenía , he formado de órden superior  
el oportuno expediente parala provisión Je dicha plaza; 
previniéndose que los que aspiren á ella presenten sus

Solicitudes documentadas e n l a  Secretaría del mismó Juz
gado dentro del término de 40 dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en la Gaceta de M a d rid , y  
que según lo prevenido en el Real decreto de 30 de Oc
tubre de.  1852 son preferidos en  dicho destino los sar
gentos, cabos y soldados del ejército que hayan servido  
con buena nota.

Dado en la villa de Alberique á 24 de Noviembre  
de 1859 .=F rancisco  Vicente Cervelló y G rinca .=Por su 
mandado, Licenciado, Francisco Fandó. 5225

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA»

No habiendo tenido efecto por falta de liciladores la 
subasta verificada ante el Sr. Gobernador de esta p r o 
vincia el dia 10 de Noviembre último para contratar los 
libros é impresos necesarios para la recaudación de los 
dereehos.de consum os de esta capital en el año próximo  
de L3G>, y dispuesto por Real órden de 22 del corriente  
la celebración de un segundo remate bajo los mismos ti
pos y condic iones expresadas en el pliego y presupuesto  
insertos en la Gaceta de M adrid  de 5 de Octubre último,  
se señala para dicho acto el dia 12 de Diciembre próximo  
á la una de su mañana.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se sujetarán al modelo publicado en dicho periódico  
oficial.

Salamanca 28 de Noviembre de 1859. =  Olegario A n -  
drado. _ _ _ _ _  5271

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, se pro
cede al arriendo en pública subasta de los derechos de 
consumos de los pueblos de esta provincia qu e  se expre
san á continuación, cuyo  arriendo será con la facultad 
de ia exclusiva en las ventas al por menor por las canti
dades que se figuran , y con sujeción al pliego de con
diciones q ue estará de manifiesto en esta Administración  
principal.

Pueblo de Arroyo de San Servan , 1 1.000 rs. vn. por 
tres años.

Idem de Benquerencia , 10.000 id. id.
Idem de Don Alvaro, 6.500 id. id.
La subasta tendrá lugar el dia 14 de Diciembre pró

ximo, á las doce de su. mañana, en el despacho del Sr. Go
bernador civil  de esta provincia , y s imultáneamente en  
ia cabeza del partido judicial á que corresponden ; du 
rará dos horas, y constará de un solo remate. Las propo
s ic iones se harán por pliegos cerrados , y no será adm i
sible la que no cubra la cantidad que queda señalada  
como base á cada pueblo, debiéndose hacer por el intere
sado el depósito de un 2 por 100 del tipo señalado al pue
blo cuya subasta se solicite. 5296

Badajoz 29 de Noviembre de 1859.=*Justo Losada.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE DICIEMBRE 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Temperareducido á 0o tara en tura en gra DireccijU ESTADOHORAS. y milíme grado* dos centí del tiento. DEL CIELOtros. Reanmur grado*.
6  m . . 703,82 2° 2 2°,7 N O .......... Despejado9 m . . 704,23 2°,9 3o,6 O. S. O . . . Idem.

1 í ........ 703,79 5°.3 6°,6 O S. O . . . Idem.3 t.  .. 703,89 5°,5 6°,9 o. s. o . . . Idem.
6 l .  .. 704,20 2 \9 3°. 6 O. N. O.. Nubes .9 n . . . 704,30

i 3*. 4 4o,3 O. N. O . . . Cási cub.°

Temperatura má - 1 i
j

Xiúla del dia . . . 6°,6 8°, 3 i
Temperatura m á \xima al s o l ....... h °,o 13 ,7 i
Temperatura m í !

nima del dia . 0°,1 0° I |

Evaporación en las t í  h s . : 0,8 milímetros,  
ílnvca en las t í  horas. . . ! »

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRAFI CO

Observaciones meteorológicas del d ia  2 de Diciembre 
de i 859.

rs or*
Barómetro 

.¿a üi. i íme iros,i 0 y*! ni^e! del
mar.

T empfc: ají.ra en grados
centígr idoi.

! dei
t ie n to

i
Estado del cielo.

8 da la múi 764,8 8,4
i

N. O. ;Cási despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de Europa y A frica  
el 28 de Noviembre á las ocho de la m añana.

Baróme Temperatro redu tura en r>n eeriat' ESTADO• cido k 0C z r a dos deíLOCAD UAi-KS. y ai nírei cent igra iri*r.r-- DEL CIELO.dei mar. dos. _______

D u nq u cr q ue .......... 760,4. 6°,1 . jS. S . 0. Lluvia.
Pares. .  . .  . . . . . . . 763,1 • 5o,2- s ........ Idem.B ayona ., . . .............. 771.1 15J0 0 .......... Cubierto.
L y o n ................ •------ 770,1. 5Ú0. N.......... Niebla.
Madrid....................... 569,0. 4°,7. N .......... Alguna nube.Sau Fernando . . . 772,8. 10°,8. N. E. . Nubes.Bruselas. . . . 762,4. 6o,0. S. . . .  . Lluvia.Turin. ....................... 767,8 . 2°,5. N ......... Sereno.
Lisboa ........................ 774,7. 14°,6. N . . .  . Despejado.
R oma.......................... 766,8 10°,6. N. E . . Nubes.
Florencia . . . . . . . . 765,0. 10°,0. N .E . . . Idem.
San Petersburgo . 765,0. — 6o,6. s ....... Idem.
Conslaníinopia. . .
Stock o lm o ............... 753,5. 4°*, 3. s........ Lluvia.Argel ......................... I ••Cepenhague............ 756,0. 3°’,2 . ;o. s.o. Sereno, niebla.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes remit idos en este día por la Inter ven

ción de Arbitrios m u nic ipa le s ,  la del mercado de g r a 
nos y nota de precios de artículos de co n su m o ,  resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  E N  EL DIA DE HOY.
1.967 fanegas de trigo.
4.458 arrobas de harina de id.
2.200 libras de pan cocido.
4.893 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 43.048 libras de peso.
560 carneros,  que hacen 12.405 libras de peso.
203 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN  E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 48 á 53 rs> arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 79 á 86% rs. arroba, y  de 32 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. arrob.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 76 á 82 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 r»s. arroba, y de 42 á 51 cuartos  

libra.
Acede, de 72 á 74 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos  libra. 
Vmo, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á I? cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos,  libra.
Judías, de 22 á 30 rs, arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3í rs, arroba, y de 10 á 14 cuartos  libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos  

libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arrob a , y de 24 á 26 cuartos  

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba ,  y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 31 á 32 % rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id

Trigo vendido.
90 fa n eg as . . . .  á 49 % rs. 68 fanegas á 47 rs,
44............................  48 4 7 .......................... 51
3 0 .........................   51 y2 7 0 .............. .................... 54
4 3............................  5 3 #  3 1 .......................> 49 %
48............................  51 4 4 ..........................  54 %
64............................  46 4 4 . ’. . . : .............. 51 %
30............................ 51 2 7 . . . . * . .............. 50
38............................  49 4 0 ....................  . 51 %

100........................   53 7 8 .......................... 54 %
106............................  47 8 0 ..........................  55

25............................  52 7 0 ..........................  52
4 4............................   53 Yi 3 4 .....  56%
34............................  52 2 o ..........................  84

Trigo vendido  1.349 fanegas.
Quedan por vender 2.703

Precio m á x im o   56%
Idem m ín im o .................. 46
Idem m e d i o .....................  51,47

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Diciembre de 1859. —  El Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 2 de Diciembre de 1 859 á las tres de la 

tard-,
FONDOS PÚ BL IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-90 c.: 
no publicado, 43-65  d . ; á plazo, 4 3 -90  á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicad o ,  33-80 y 
7 5 ;  no publicado, 33-60  d.: á plazo, 33 -85  á fin cor ó 
á vol.; 34-25 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado,20 p.
Idem del p er so n a l , i d . , 10-05 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l,  publicado, 89. 
Idem de á 2.000 rs.,  no publicado, 90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s , , idem  

86-25 p.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem 8 6 -5 0  p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, id e m , 8 6 -25  p.
Idem de! Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 a nua l ,  id., 107 p.
Idem del Banco de España, id., 185.

C A M B I O S .

Londres á 90 días fecha, 5 0 -7 5  p 
París á 8 dias v ista, 5-28 p

BOLSAS EXTRANJERAS.
P arís  2 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses. . {   ̂ ..  Por j ¡ ^ ...............1 ( 4  % por 100 .............. 96
/ 3 por 100 interior. 43 5 /8

Españoles..................| K em ??/eQí)r  45 1/2r ) Idem diferido  3 3 1 /2
'Am ortizab le................  11

Consolidados. ............................  ....................  96 3 /4  á 7/8*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
No habiendo tenido efecto por falta de postor el rem ate de la 

casa sita en esta corte, calle de ¡fo rta leza , con esquina y vuelta 
á la del Caballero de Gracia , señalada con los números 2 y 3 
modernos de la manzana 293. bajo el tipo de 1.200 000 rs., se su
basta de nuevo, á solicitud de los interesados y v irtud de provi
dencia Jel Sr.D.Manuel Riobéo, Juez de prim era instancia en esta 
corte; y para su remate ha señalado el dia 20 de Diciembre p ró 
ximo, á las doce de su m añana, en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene en el piso bajo del edificio en que lo está la de este 
territorio. Tiene dicha finca 1 915 pies y tres cuartos cuadrados 
superficiales: produce anualmente 55.500 r s , y se fija como nue
vo tipo para esta subasta la suma de 900.000 r s . , de ios que se 
deducirán las sargas que afectan sobie es!a finca, pero todos los 
gastos son de cuenta del rematante y con la advertencia de que 
los dueños se reservan el derecho de aprobar ó no el remate.

Las personas que quieran adquirirla concurrirán á dicho 
acto y á enterarse de lo que apetezcan ú la Escribanía de núm e
ro  del Sr. D. Santiago de la G ranja, en‘ donde obran los antece
dentes que producen este anuncio. 3249 1

Tribunal de Cuentas del R eino.«Secretaría  general.=  Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro , Jefe de 
la Sección tercera , se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Manuel Risueño ó sus herederos. A dm inistrador que fué de 
Rentas, á fin de que dentro del término de 40 d ia s , que em peza
rán  á cortarse á los 10 de publicado este anunco en la Gaceta 
se presente por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
general, á recoger un pliego de reparos que produjo el examen 
de las cuentas de géneros plomizos por arbitrio  de amortización 
de la provincia de Falencia y año de 1830; en la inteligencia 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Noviembre de 1859.—-J. M. de Ossorno.
5285—2

Tribunal de Cuentas del Re¡no.=^Secretaría general.—Por el 
presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda vez á la 
viuda de B arbería é h ijo , ó sus herederos para que en el térm i
no de 20 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta., se presenten por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría general, á recoger v contestar un 
pliego de los reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
Consolidación de los siete prim eros meses del año 1809, corres
pondiente á la provincia de Pamplona, re¡ dida por la misma 
interesada; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar,

Madrid 28 de Noviembre de 1859 —J. M. Osorno. 5284—2

Tribunal de Cuentas del Reino.-=Secretaría g e n e ra l—Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera , se cita, llama y emplaza á D. Manuel García 
Málaga, ó sus heredero s, A dm inistrador-depositario que fué de 
Rentas estancadas de la provincia de Cuenca , para que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contar.se á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por me
dio de encargado en esta Secretaría general , á recoger y con
testar el pliego de los reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de caudales de la expresada provincia , respectivas á la 
época de 1.° de Julio de 1822 á 12 de Junio de 1823 ; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 30 de Noviembre de 1859 — J. M, de Ossorno.
5283—2

D. José María Pestaña, suplente prim ero del Juez de paz de 
esta ciudad, funcionando de prim era instancia, que de ser así el 
infrascrito Escribano doy fe &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo al Sr. D. Jaim e Alvarez 
Pereira de Meló y su esposa Doña María de la Piedad Alvarez 
P ereira , vecinos de Lisboa, en el inmediato reino de Portugal, 
para que en el término de 20 dias comparezcan por sí ó por me
dio de persona legalmente autorizada á evacuar el traslado que 
se les confirió en 13 de Setiembre último de la demanda que en 
este Juzgado les propone Doña María Teresa Enriquez, por sí y 
como curadora de su menor hijo D. José María López y E nri
quez, vecino de la ciudad de Málaga, para que se declare que 
las dehesas consistentes en este térm ino, y denominadas Calvos 
Corvos, Pallares y Bonico, tocan y corresponden hoy en pro
piedad y posesión á los citados Doña María Teresa Enriquez y 
su hijo D. José María López; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término prefijado se procederá á lo que haya lu
gar según derecho.

Dado en Olivenza á 26 de Noviembre de 1859. =  José María 
Pestaña.—De su órden , Antonio Tarvallo.

Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.=*Por el presente, y 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de este 
d istrito , se sacan á subasta cuatro berlinas, una guarnición de 
idem en medio uso, y cuatro pecheras completas con sus tiran 
tes y  cejaderos, pertenecientes al concurso de D. Alfonso Lafo- 
rest, y se ha señalado para su remate el dia 7 de Diciembre 
próxim o, á las doce de su mañana, en la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de A tocha, local de Santo Tomás.
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En v irtud  de providencia del Sr. D. .Víctor D ulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano del número de la misma D. Tomás Ban- 
de , recaída en los autos promovidos por D. Juan Rodríguez V i- 
llameitide con D. Ramón González Robles sobre pago de 48.003

reales y 15 cents., se sacan á pública subasta judicial los bienes 
siguientes:

Una viña blanca en el térm ino de la villa de Arganda y pago 
de Vilches, llamada Doña Clara: linda por N. con otra viña 
de Antonio M oreno, M. con otra de D. José Cebrian , S. otras de 
D. Hipólito de Hoyos, y P. la vereda que va á Valducar : consta 
de 2.689 cepas vivas y 619 m arras, tasadas las prim eras á real 
y medio y las segundas á tres cuartillos, vale todo 4,497 rs. y 75 
céntimos.

Otra viña blanca en la misma situación, denom inada Juan Ca
sado: linda por el N. con viñas de herederos de Juan R iaza. Sur 
con otra de D. José Milano y la casa de E s tre m era , M. y P. con 
erial de la casa de Zurita consta esta finca de 1.279 cepas vivas 
y 19 m arras , que tasadas las vivas á 2 rs. y á uno las m arras 
vale todo 2.557 rs.

Otra viña blanca en el mismo térm ino, llamada Verde G ran
d e 1 linda por N. con D. Melchor Milano y D. Juan Asenjo, M. Don 
José Cebrian , S. otra de D. Hipólito de Hoyos, y P. el mismo y 
otra del Hospital general de M adrid - consta esta finca de 2.126 
cepas vivas y  409 m arras, valuadas las prim eras á real y medio 
y  á tres cuartillos las segundas, vale todo 3.495 rs. y 75 cénts.

Otra viña blanca en el mismo térm ino , denominada ia V ere
da de la Procesión, la cual la divide: linda por el N. y S. con 
D. Casimiro Riaza. M. D. Melchor Riaza, y P. otras del mismo 
y  Ventura C orral: consta esta finca de 1.796 cepas vivas y  245 
m arras, valuadas á 2 y medio reales las prim eras y á real y 
cuartillo las segundas, vale todo 4.796 rs. y 25 cénts.

Otra viña blanca en la misma situación é inmediata á la ante
rior. llamada Juan Milano: linda por N. con otra de D. Antolin 
Sanz, S. con el camino que va á Velilla, M. y P. viña de la casa 
de Vilches: de caber 1.375 oepas vivas y 205 m arras, tasadas á 
2 y medio reales aquellas y á real y  cuartillo estas, vale toda la 
viña 3.693 rs. con 75 cénts.

Otra viña blanca en dicho sitio, inmediata á la anterior, lla
mada El Pedazo grande del camino de Velilla : linda con viña de 
la casa de V ilches, por N. y S. con otra de José VarlQ y el m en
cionado camino de Velilla, M. otras de D. José Moreno" Deogra- 
cias Milano y Victorio Sardinero, y P. otras de D. Pió Baltasar de 
A yala, Antonio Ballesteros y Victorio Riaza: de tener 5.524 ce
pas vivas y 1.051 m arras, tasadas las prim eras á real y medio y 
las segundas á tres cuartillos de rea l, vale toda 9.074 rs. y 25 
céntimos.

Otra viña blanca en el camino de M adrid, llamada María Es
cobar: linda por N. con el camino que va á Morata, S. viñas de 
D. Manuel Cebrian y  de los herederos de D. Manuel García Se
gador, M. otra de Doña Pilar Dotres y tie rra  de D. Juan C adre- 
ch a , y  P con el camino Real de M adrid : consta esta viña de 2.112 
cepas vivas y 47 m arras, valuadas aquellas á 2 y medio reales y 
estas á real y cuartillo, importan todas 5.588 rs. y 75 cénts.

Otra viña en dicha situación, denominada el Tinto Bueno de 
los Chorlitos • linda por N. con viña de los herederos de D. Ma
nuel García Segador, S. otra de D. Isidoro Sanz, M. otras de Juan 
Antonio Diaz y Manuel García Romero, y P. otras de D. Hipóli
to de Hoyos: consta toda de 1.175 cepas vivas y 121 marras, jus
tipreciadas aquellas á 2 y medio reales y  estas á real y  cuartillo, 
vale toda ia viña 3.088 rs. y 75 cénts.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho Juzgado y Escri
banía, que se le admitirá siempre que cubra Ja tasación ; advir
tiendo que para su doble remate, que se verificará en el Juzgado 
de Chinchón y en el délas Vistillas citado, está señalado el dia 
31 de Dir'embre próximo, á la hora de las diez y media de la 
mañana, en sus respectivas audiencias.

Madrid 30 de Noviembre de 1859.— Tomás Bando. 5305

P A R T E  NO O F I C I A L
E X T E R I O R

E scriben  de Viena el 21 al M ercurio  de S u n v ia  
que el G obernador A rch id uq u e  A lberto  hab la a b ie r 
to el dia 19 en In sp ru ck  la A sam blea de los hom bres 
de confianza del Tirol y del Y orarlberg , encargados 
de r e v is a r la  ley m u n ic ip a l; p ronunciando  con tal 
ocasión el siguien te discurso:

«Os he convocado con objeto de  d e lib e ra r  acerca 
del proyecto de una nueva ley m unicipal pa ra  el Ti
rol y el V orarlb erg , y de conocer vuestro  d ic tam en 
en el p a rticu la r: os invito  por lo tn n to 'á  que la em i
táis con franq ueza , así en lo re lativ o  á los p rincip ios 
generales del p royecto  como en las disposiciones p a r 
ticu la res  que contiene.

«La misión q u e  se os ha confiado es de las m ás 
im p o rtan tes , p o rq u e  los buenos reglam entos m u n ic i
pales y la conven ien te  organización de los M unicipios 
constitu yen  el fundam ento  de la p ro sperid ad  general. 
Desde el m om ento en que se establezca sólidam ente 
el Municipio con sus derechos y obligaciones, se te n 
d rá  la base  pa ra  co n stru ir  en lo sucesivo un  edificio 
político sim plificado. Tengo en te ra  confianza , seño
res, en vu estra  ex perienc ia  y en vuestro  conocim ien
to de los in te re se s  del país, y  espero q u e  consegui
réis reso lver de una m anera  satisfactoria esta cues
tión , y fo rm ular en su consecuencia las opo rtu n as  
proposiciones. Siento q ue  algunos hom bres d *  con
fianza del Tirol ita liano , q u e  no se ha llan  rea lm en te  
im posibilitados de asis tir á esta reu n ió n , p o r razones 
de salud  no h a y an  ap rov echado  la ocasión que se les 
ofrece de re p re s e n ta r  sus in te reses en este suceso tan  
trascen den ta l pa ra  lodo el país.»

Publica La P a tr ie  la ó rd en  del dia ex ped id a  por 
el General en Jefe francés del cuerpo de ejército  e x 
pedicionario  de China, concebida en estos térm inos:

«Oficiales y so ld ad o s : E stáis llam ados á e m p re n 
d e r  una exped ic ión  lejana y gloriosa bajo la ég ida 
de N apoleón III y de la F ranc ia . No será v u estra  
em p resa  la de añ ad ir  n u e v as  co nqu istas  á las que 
h an  ilustrado  á la nación: p ro b a re is  con vu estra  se 
v e ra  disciplina á num erosas poblaciones que no sois 
los b á rb a ro s  que se figuran , y con vuestro  belicoso 
a rd o r la su p e r io r id a d  de vuestro  ím petu .

«Por segun da vez se u n irá  nuestro  pabellón  con 
el inglés, y esta un ió n  será p ren d a  segura de v ic to 
r ia , como la de ám bos pueb los lo es de paz  p a ra  to 
do el m undo.

«G rande y m agnífica es v u estra  em presa , cuyo 
éx ito  es seguro  con v uestra  adhesión al E m p erad o r 
y á la F ranc ia .

«El dia en que regreséis á la m adre  p a tr ia , dirois 
con orgullo á vuestros conciudadanos; que habéis sos
tenido el pabellón  nacional en com arcas en donde la 
inm ortal R om a, en la época de su g ran d eza , no pensó 
en h ace r p e n e tra r  sus legiones.

«C oncediéndom e S. M. el honor de ser vuestro  
Jefe, me ha d ispensado un  favor distinguido, de que 
solo po d ré  m ostrarm e ag radecido  ocupándom e en 
p ro v eer á v u estras  necesidades con incesante soli
c itu d .

«Que llegue el dia del com bate y podréis co n ta r 
conmigo como cuento con vosotros, seguros de que  
alcanzarem os el triun fo  á los gritos de ; Viva el E m pe
rad or  ! ; Viva la F rancia!

«C uartel g enera l de París 19 de N oviem bre de 
1 8 5 9 .= E 1  G eneral en  Jefe, Cousian de M ontauban.»

I NTERIOR.
M ADRID.— La Real Academia de Nobles Artes de San 

Fernando celebra junta pública el domingo 4 del cor
riente mes de Diciembre para dar posesión al Sr. D. N i
colás Gato de Lema de su plaza de Académico de n ú m e
ro ,  para la cual fue elegido en junta de 20 de Febrero  
último.

Dicho señor leerá su discurso de en tra da , y á nom
bre do la Academia le contestará el Excmo. Sr. Marqués de Molins.

ZARAGOZA 30 de Noviembre.— El estado de adelanto  
en que se encuentran las obras del ferro-carril de Bar
celona á Zaragoza, en la sección de Manresa á Lérida, 
hacen concebir las lisonjeras esperanzas de que á prin 
cipios del próximo año de 1860 quedará abierto á la ex

plotación. Los kilómetros explotados serán entonces 189.
La colocación derails  se verificará simultáneamente en  

diferentes puntos de latinea, construyéndose además los 
edificios necesarios como casas-adm inistraciones, casi
llas de guarda &c. &c. La estación de Manresa está to
cando á su térm ino, y  las de Tárrega y Calaf, punto me
dio hácia  Cervera , también se hallan m uy  adelan
tadas.

Todo hace esperar que la extensa línea férrea desde 
la capital de Cataluña á la de Aragón quedará terminada  
en el año próximo. (Saldubense .)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o s  del  d ía .— San Francisco Javier, Confesor, San 

Claudio y  Santa Hilaria.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio

BOLETIN DE TEATROS
Con justo  y merecido éxito se estrenó anoche en el 

Circo Un problema de la v ida , comedia en tres actos y en verso del Sr. D. Antonio Auset.
Se distingue esta comedia por la excelencia  de su pen

samiento; por la verdad y maestría de sus caracteres , y 
por su diálogo fácil y correcto.

Al terminarse la representación fue el autor llamado 
á la escena, donde no se presentó por no hallarse en e| 
teatro , según nos dijo el Sr. Pizarroso.

La ejecución fué esmerada , y la escena servida con 
elegancia y propiedad.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE LANGREO — EN EL SORTEO 
verificado hoy  para la amortización de 200 obligaciones  
al portador de esta Compañía , que ha de efectuarse el 1.a 
de Enero p r ó x im o , han salido premiados los números  s ig u ie n te s :

Números Decenas de obligacionesde las bolas. que representan.

156 Números 1.551 á 1.560 
71 701 710

181 1.801 1.810
153 1.521 1.530

20 191 200
176 1.751 1.760

50 491 500
57 561 570

• 177 1.761 1.770
60 591 6C0

118 1.171 1.180
100 991 1.000
109 1.081 1.090
178 1.771 1.780
106 1.051 1.060

61 601 610
51 501 510
39 381 390
63 621 630

183 1.821 1 830
Lo que se avisa al público á los efectos consiguientes.
Madrid 1.° de Diciembre de 1 8 5 9 — El Secretario inte r in o ,  A. Rico, 5304

SE CITA LLAMA Y EMPLAZA A TODOS LOS QUE 
se consideren con derecho á disfrutar los beneficios con
cedidos por la fundación de las memorias de Lerena á 
ios parientes del primer Conde de este título , para que  
en el término improrogable de un m es , á contar desde  
la fecha , se presenten con los documentos justificativos  
de su entronque y acciones, ante el Excmo. Sr. D. Fio* 
rencio Rodríguez Baamonde , que v ive en la calle de la 
Salud, núm. 13, cuarto bajo de la derecha, delegado del 
Gobierno de S. M. cerca de las referidas m e m o r ia s , y 
como tal encargado de hacer que se cumpla la voluntad 
del fundador, distribuyéndose conforme á sus prescrip
ciones los fondos que deban recaudarse, pertenecientes  
al patronato y las cantidades existentes que proceden del  
saldo contra los que hasta la fecha administraron sus  
bienes: en la inteligencia  d e q u e  trascurrido el término  
que se prefija sin presentarse en debida forma les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1859 — Florencio Rodríguez Baamonde.

AGENDA DE BUFETE O LIBRO DE MEMORIA DIARIO 
para 1860, con noticias y Guia de Madrid.— Un tomo en  
folio. Precio: Madrid», 8 rs. encartonado y 13 encuader
nado en tela á la inglesa. Provincias, franco de porte 
por el correo 14 rs. encartonado y 19 encuadernado en 
tela a la inglesa. En casa de los corresponsales de las 
principales provincias, á donde se ha mandado un surtido á 10 y 15 rs.

La Agenda  para 1860 está considerablemente aumen» 
tada; entre otras mejoras citaremos la lista de los s e ñ o 
res Diputados y Senadores, con las señas de sus habita
ciones, igualmente la de los Notarios, las últimas tarifas 
de Correos, las de carruajes de alquiler &c., y num ero
sas noticias de primera necesidad : así llenará las de todo el mundo.

Hoy está reconocida é incontestable la grande util i
dad que la Agenda  tiene para todas las personas que de  ̂
seen llevar buen método y órden en las cuentas diarias 
de sus casas, en los gastos é ingresos,  y  en las anota
ciones de lo que se hace, como de lo que se tiene que hacer tal ó cual dia.

El importante servic io  que reporta el Diario  al co
mercio para sus apuntes de todos los dias, así corro para 
recordar los compromisos que va notando en su dia 
correspondiente, hace que pueda llamarse el «Verdadero 
libro de memoria,» indispensable á todas las clases de la sociedad.

Además contiene el Calendario completo del año con  
todas las fiestas religiosas y nacionales, y las observa
ciones astronómicas del Real Observa lorió de San Fer
nando : tarifa del valor de los sellos de cuatro cuartos a 
reales y c é n t im o s , escala para reducir recíprocamente  
y sin cálculo las monedas de los diferentes países entre  
s í ; distancia de Madrid á las capitales de provincia , d is 
puesta de menor á mayor y  expresada en leguas y e n  ki
lómetros; distancia de Madrid á las capitales de las po
sesiones de Ultramar y á las más notables de Europa expresada en leguas y en miriámetros.  '*

Sistema decimal puesto al alcance de (odas las in te
ligencias, con cuadros de reducción de céntimos á ma
ravedís y viceversa ; modelo de recibo; reducción de 
las m onedas  francesas a las españolas, y  viceversa * re
ducción de cuartos á reales ; cu a d ro ’ demostrativo del 
tanto por 100 que corresponde al mes, siendo conoci
do el tanto por 100 al año : renta anual; renta diaria- 
intereses que corresponden á un real calculados por 
días, meses y  años , y expresados en maravedís y m i -  
IJonésimos de m a ra ved ís ; cambio entre Francia y  Espa
ña ; modelo de letra ó pagaré; reducción de mñiavedís  
á reales, y v ic e - v e r s a ; instrucción para el papel sellado.

Monedas extranjeras con sus  respectivos valores en reales ,  céntimos y  milésimos.
Establecimientos y oficinas p úbl icas ,  con indicación 

de los dias y horas que pueden visitarse ó que los Di
lectores y Oficiales dan audiencia: d iligencias, traspor
tes,  carruajes de alquiler, Audiencia de Madrid, Correo, 
Embajadores, ferro-carril,  iglesias, campanadas, teatros,’ 
calles y plazuelas de Madrid , noticias in teresantes , &c.

Observación importante. En provincias purden ha
cerse con esta Agenda, remitiendo en carta franca su im 
porte , con preferencia en libranzas á cargo de la Teso
rería g e n e r a l , ó en letras de giro de Uhagon, y no ha
biendo otro medio, en sellos de franqueo ; también pue
den hacerlo p or ln ed io  de los corresponsales  de la libre
ría de Bailly-Bailliére. 5295

E S P E C T A C U L O S
T e a tro  R e a l . — Hoy no hay función.— Mañana Gl Ugonootli
T e atro  del  P r ín c ip e . — A las ocho de la n o c h e . -  Sin

fonía.— L a  escuela de las m a d re s , drama n uev o  en freí 
actos y  en verso, orig inal.— Baile.—  Trapisondas por bon
d a d , pieza en  un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Bey). — A las ocho de la 
noche. —  Un problema de la v ida , comedia nueva en fres 
actos, original y en verso , en la q u e  tomarán parte la se 
ñora Lamadrid y el Sr. V alero.— Baile. — Herir por los mismos filo s , sainete.

T eatro  de  la Za r z u e l a . — A la s  ocho de la noche.— 
Compromisos del no ver.— El grumete.— Casado y soltero.

T e a t r o  d e  L o p e  de  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Fantasía d r a m á tic a  dividida en tres partes. 
Primera, El Corral de la C ruz en 1632; segunda, la cé
lebre comedia d e  Lope de Vega en tres jornadas, t i tu 
lada El prem io del bien h a b la r , y tercera, Don Ju a n  di 
E sp in a , ó el horóscopo de Lope.—  Popurrí de bailes na
cionales.— El sainete titulado Las castañeras p icadas .

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A  la s  ocho d e  la noche.—  
Mal de ojo.— Españoles , á Marruecos.— Baile.


